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INTRODUCCIÓN 

El tema que nos atafte en la presente investigación .. se referirá a lo concerniente del acto 

médico. sus obligaciones como profesionista.. su ética. las responsabilidades que devienen 

de un mal actuar médico conocido actualmente como negligencia médica. como puede ser 

la responsabilidad penal y civil; así como enunciar de donde emana el derecho a la salud. 

conforme a1 articulo 4° de la Constitución Potiticn de los Estados Unidos Mexicanos. 

Mencionaremos también. el órgano encargado de vigilar el acto médico que depende de la 

Administración Pública Federal. en particular ta Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

(CONAMED). que es un órgano desconcentrado de la Secretaria de Salud. que tiene como 

encargo la vigilancia de la Ley General de Salud con validez en toda la Republica 

Mexicana,. y como fin de su creación es vigilar la práctica médica en forma ética y 

profesional. 

Trataremos de enunciar los derechos que tiene los usuarios de los servicios de salud., así 

como las obligaciones que tienen los médicos al prestar una consulta al paciente o usuario,. 

debiendo requisitar todo lo que exige la Nonna Oticia1 Mexicana. sobre el uso de1 

Expediente Clínico. 

Por último mencionaremos porque es necesario que el Poder Judicial conozca y sancione la 

negligencia médica en f"onna inmediata,. ya que en ocasiones se trasgreden los derechos de 

los usuarios poniendo en riego su salud,. y que no tiene nada que ver con las deficiencias o 

carencias que sufren las instituciones, sino del propio médico; mencionando la instancia 

civil o administrativa., que no sancionan en f"orma significativa a los médicos, técnicos o 

auxiliares que carecen de profesionalismo y ética. 
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l. La Colfti!llión Narional fho Arbitntj• MMiro. 

1. 1 Antecedentes de la CONAMED. 

1.2 Competencia de la CONAMED. 

1.3 Procedimiento ante la CON.'\MED. 

1.4 La aplicabilidad de las resoluciones de la CONA.MEO. 

1.5 La CONAMED ¿Sancionador o Protector?. 
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1.1 Anlrcedenles de I• CONAMED. 

La CONA.MEO "'"Como institución pública con atribuciones para recibir,. investigar y 

atender quejas de usuarios de servicios médicos. no tiene antecedente alguno ... ,. aunque 

cabe aclarar que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). hasta antes de 

que se creara la CONAMED. atendió aquellas inconformidades relacionadas con la 

prestación de servicios médicos. por actos u omisioneK cometidas por instituciones 

públicas,. puesto que no contaba con facultades para intervenir en controversias surgida!l 

entre paniculares"". 1 

Para nuestro estudio sobre la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED). es 

necesario mencionar la tarea que tiene encomendada la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH). aclarando que será de manera somera. debido a que la creación de la 

CONAMED no depende directamente de la CNDH. aunque esti última en un tiempo 

conoció de quejas sobre negligencia médica. siendo que la creación de la CONAMED 

obedeció a la necesidad de crear un órgano que vigilara el actuar médico, que por su propia 

naturafe7..a exige un trato especial, subrayando que el cuidado de la salud de un paciente es 

muy compleja. debido a que ningún individuo es semejante a otro ni de manera flsica .. 

biológica o psicológica. aunado que cada usuario reacciona en f'onna distinta a un 

tratamiento f'annacológico .. como a una intervención hospitalaria. 

HAbordar el problema de iatrogenia y sus implicaciones sociales, no tiene por objeto seftalar 

responsables, sino prevenir. Es necesario un ejercicio médico e institucional, inf"ormado por 

el principio del respeto debido a la dignidad peno09f del enfermo, rodeindole de las 

máximas garantías, a fin de evitar que se produzcan situaciones irregulares que deriven en 

desatención o negligencia. 

Cuando actos u omisiones médicas cauuntes de un dallo tienen lupr en una institución 

pública de Slllud o de seguridad soci•I. la Comisión Nacion91 de los Derechos Hu11111nos 

1 
COM.ISION DE .\.RBJTllAJE MEDICO. prem.1111111 y ""Prest'• °"""""'· Edición 2•. Dirección y 

Compilación eona..- C.-..Ode DMll..,;6n 1. -.000.1999. p. 9. 
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(CNDH) está facultadH legalmente f'Hra conocer de tas mismas e iniciar !ll:us procedimientos 

de im.tcstigaciónn. 2 

Ohservando de esta manera que ta creación de la CONAME:D. no fue a capricho. !liino 

como una exigencia generalizada de todos los millares de usuarios que cotidianamente 

utilizan los servicios en IHs dif"erentes instituciones de sHlud. tanto privadas como 

gubermtmentales. pugnando que e~istierH un medio ante el cual pudieran rresentRr !ll:US 

qu~ias contra Hquellos profesionales de salud, que han olvidado que su actuar tiene como 

tarea procurar el bienestar del paciente. y no concebirlo como una molestia. porque tienen 

que trabajar. o catalogar al paciente ºdienten corno una minita de oro. 

ºLa Con1isión Nacional de los Derechos Humanos se reconocía con anterioridad como la 

conciliatoria en relación rnn htc; qurjRs por ta prestación del servicio médico. f\mción que 

ocuraba gran parte las actividades de dicha Comisión. pues las demandas contra servicios 

médicos lle!?aron a constituir el primer lugar de quejas . Esta circunstancia disminuyó ror 

Jo menos en esta dependencia~ a partir de la creación de la Comisión Nacional de Arbitraje 

Médico (CONAMED) por decreto pre!l;idencial y publicado en el Diario Oficial de ta 

Federación con f'echa J de junio de 1996. El objeto principal de esta comisión es contribuir 

en al resolución de los conflictos su5Citados entre los usuarios de los servicios médicos y 

los prestadores de estos scrviciosu. 3 

Prosiguiendo. tenemos que la CNDH de acuerdo al artículo 102~ apanado .... B.... de la 

Constitución Política de los Estado!!! Unidos Mexicanos~ que en lo sucesorio la llamaremo5 

Constitución sei\ala fllle: 

ººEl ro11we.,v de la f 1,,;,;,, y lo.'f le¡:!i.,·/atrtra.,· de la.v e111idnde.v.f"eclera1i••cu, en el 

ámhilo clt> . ..,,.,. re . .,.,,,cti•"n.'f contp.-tencia.,-, e.'ftahleceni11 orga11i.V110.'f de 

'COMISION NACIONAL DE LOS l>E~CHC.>S HUMANOS. LM @nppH111bjljdMd P,,*';M"W' del M±'"p• 
)" kM.. PsrsclMA Hum,¡&uofi. Primer.& Q&M:iúu. J.lllli&itu&o ~ IU\o't:liliJ1*:iolle5 Juridic.au.. de la UNAM. ~. l!i195, 

r·~l..ER LOl'EZ UlVING I;. l..it mtPMIN"'i'jdwJ C11 si sjsrcicig •~.Primer.& ~1. El MIMwl 
Mo.Ja:r110, ~..u. IY,Y. p . .1,1. 
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prolecció11 ele lo.T derech<>.\' h11ma110.\· q11e ampara el onle11 jurídico llH!Xica110. 

lo.~ q11e c01rocerál1 de <111eja.T e11 co111ra Je acl<>.., 11 <Hni.'ii<HH!s de 11at11rale:a 

admi11islra1iva prove11ie111e.\· de c11alq11ier autoridad o servidor ptib/ico. COll 

excepcic»1 de lo.\· del Poder .J11dicial de la /.._-deraciá11. q11e viole11 eslc>.v 

derecho.\· . 

..• /~"ilO.\' orga11i.vno ... · 110 .'ierá11 compe1e111es 1ra1011Jo.~ de a.\"11111os e/eclora/e.v. 

labora/e.\· yjuri.wliccio11ale.\·. 

¡.;¡ or~a11i.'imo que e."itable:ca el Co11gre.'io del a lfl1ión se de11<>1ni11ará Comi.dó11 

Nacio11a/ Je l:Jerecho.\· H11ma110.\·; co111ará co11 011tmHHt1ia de ge."itiót1 y 

pre.,·11p11e.\·taria. per.WN1aliclad j11rldica y patrinto11io ¡wopio.\·. 

/..a C ... omi.\·i<H1 Naci0110/ de /Jerecho.v H11ma110.v tendrá 1111 (:0,1."U!jo Cm1.mlti••o 

i111egraclo por die: co11 ... ejero.v q11e será11 elegido:~ /NW el voto ele la.v dos terceras 

partes de /o,\" 111ie111hro.., prese11tes ele la Cámara de S1enadores o. en Sll.T rece ... o.v. 

por la c~omi.'iiÓll Pertna#lt!llle ele/ C011gre ... o de la U11iÓl1. C<HI la 111/sma VOlaciÓll 

calificada. La ley determi11ará /o.,. proceclimie11to.v a .wglliT /JQTQ la pre.'A!ntaciót1 

de la.."i prop11e.'ltO.\" por la propia Cámara. A11ualmen1e será11 S11b.'itituidos lo.'l dos 

cm1sejeros Je ~ a11ligüedad e11 el cargo. salvo que .fuese11 propuesto.v y 

ra/iflcaclo.• para Nll • .eg1111do periodo. 

El 1:1re.Tide111e de la C0111isiál1 Naci<NICll de los Den!ehos H11111a110.v, quié11 lo 

será 1an1hié11 del Consejo Con.wltivo. será elegido en lo.,., mismos lé,.,,,lno.v del 

párrafo a111erior. DNrará e11 su cargo ci11eo altos. podrá .'ler reelecto por una 

sola ve: y sólo podrá ser removido de su.• fa1icione.s en lo.• 1érmi110.• del TilNlo 

Cuarto de esta Constit11ciót1 ..• ••• 

En este numeral de la Constitución encontramos la base jurídica de creación de la CNDH; 

su objetivo fundamental es vigilar el buen actuar administ-ivo de los se<vidores públicos. 

para que no vulneren las garantias individuales. en este caw la prantia a la salud; la 

intesración de su Comisión que es de diez consejeros~ la desi8ft8Ción de su Presidente que 

es tanto de la Comisión como del Consejo- Consultivo,. así como sus facultades y 

excepciones para actuar. 
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4~n fecha 29 de junio de 1992, Ne crea la Ley de la Comillión Nacional de los Derechos 

Humanos. como un órgano descentrali7..ado. con personalidad juridica y patrimonio propios. 

que tiene como objeto esencial la protección. observancia. promoción. estudio y 

divulg1tción de los derechos humanos previsto!I por el orden jurídico mexicano. Dentro de 

sus principa16 atribucion~ y para ef"'ectos de este estudio se encuentran: 

I) Recibir quejas de preNuntas vioh1cioneN a derechos humanos. 

2) Conocer e investigar a petición de parte. o de oficio, presuntas violaciones de 

derechos humanos por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter 

federal; o cuando los particulares cometan ilícitos con la tolerancia o anuencia de 

algún servidor público autoridad. 

3) Proponer a las diversas autoridades del país. que en el exclusivo ámbito de m 

competencia. promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones legislativas 

y reglamentarias, así como de pnícticas administrativas, que a juicio de la Comisión 

repercutan en una mejor protección de los derechos hummlos".4 

Concluyendo que la función primordial que tiene Ja CNDH es vigilar el buen desempeno 

administrativo que deben observar los servidores públicos en sus funciones, asi de fonna 

muy general tenemos el actuar de la CNDH. de esta man~ podemos pasar al estudio de 

cual es la función y el fin de creación de la CONA MEO. 

Apuntando entonces que la tarea de la CONAMED ... es dar respuesta a las demandas de la 

sociedad sobre la necesidad de contar con una instancia especializada. capaz de propiciar el 

entendimiento y resolver las controvenias que !le !IUscitaran entre los usuariot1 y Jot11 

prestadores de servicios médicos; así como elevar la calidad de los servicios médicos que 

se presten en el pal• en el conte><to de un pleno estmdo de derecho y el apego a los 

principios éticos de la profesión médica; asimiBmO. para coadyuvar a tutelar el derecho a la 

protección de la salud. interviniendo en fOnna amigable y de "'- fé en la !IOlución de lu 

controversias que se pudieran presentar derivadas de un acto médico; realizando 

-4 MOCTEZUMA BMUlAGÁN OONZALO. Qprpjllm * ka --• lm gndcjga * refwl Priw"ll 
edición. Instituto de lm"C51ip:icJlle!I Juridic:n * .. UNAM. México. 2001. p. 160. 
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inve5tigaciones y su análisis que permitan elevar la calidad de los servicios médicos y; 

contribuir con los órganos jurisdiccionales en el desarrollo de los proce5os que se ventilen 

ante ellos .... " 

El Poder Ejecutivo al crear la CONA.MEO no solo rue para dirimir controvenias entre los 

usuarios y lo5 prestadores de servicios médicos. sino que. su creación fhe para detectar las 

omisiones de aplicación de ht ética médica y la calidad al prestar el servicio de !llllud en las 

instituciones públicas.. privadas o de carácter social.. por parte de sus recunos humanos. 

haciendo mención que no únicamente los médicos. técnicos y sus au,Uliare5 pueden 

encuadrarse en un supuesto de negligencia medica. sino que también el personal 

administrativo puede generar un supuesto de responsabilidad. 

~renemos que la CONA.MEO tiene como misión primordial vigilar que se otorgue en forma 

debida el derecho a la salud .. que emana de la Constitución en su articulo l 0 en relación al 

4° que a la letra dicen: 

Articulo l." ••• todo Individuo 11-.nli de I•• 11•nonti•• que oto,... I• 

Constituci6nu. ". 

Es decir. que cualquier persona que se encuentre en terTitorio de los E!ltados Unidos 

Mexicanos.. no importando el lugar. puede disfrutar de los beneficios que otorga la ley 

máxima que es la Constitución; 

Articulo 4. ~ ..• Tod• penon• tiene denrho • I• pn>teecl6n de la ••l•d •.• -. 

I>e acuerdo a esto .. se debe de entender que toda persona .. no imponando su raza. sexo~ 
credo o status social; tiene el derecho de gozar de esta prerrogativa social~ estando 

asegurad• y garantizada en forma pronta y de c•lid•d por el Poder Ejecutivo • tnavés de las 

instituciones de salud que él mismo haya creado para ese fin. 

"'COMISION DE ARBITRAJE MEDICO. op. ciL p. 7. 
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La CONAMED tiene como objetivo principal vigilar en forma amplia y rigida las 

prestaciones que otorgan las instituciones de salud públicas como son: el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) y la Secretaria de Salud (SSA), por una parte, y la otra 

es vigilar el desempefto que tienen los profesionales y auxiliares de la salud que prestan sus 

servicios en fonna privada o social; denotando que el Estado tiene un trabajo muy dificil 

por hacer en el sector salud._ sin olvidar que la prioridad que exige un usuario es un mejor 

trato hacia su persona, y que el Gobierno tiene que mejorar sus programas de salud para 

salvaguardar la integridad de los usuarios. 

1.2 Co•peteecüi * .. CONAMIED. 

En términos de competencia y de acuerdo a la Constitución en su articulo 4°, en relación a 

su articulo 73 fracción XVI, pirrafo 1•, enuncia la facultad que tiene el Congreso de la 

Unión para lqpslar leyes en cuestión de salubridad; menciona que el Consejo de Salubridad 

dependerá del Presidente de la Republiea y - disposiciones de salubridad son obligatorias 

en todo el país; encontrando asi, la base legal para la creación de la Secretaria que tiene a su 

cargo el despacho y vigilancia del derecho a la salud, que es la Secretaria de Salud. 

De acuerdo a la Ley Orgimiea de la Administración Pública en su numeral 26 en relación al 

39 fracción XXI, seftala que es obligación de la Secretaria de Salud el despacbo de los 

asuntos de ou competencia y vigilar el cumplimiento de la Ley General de Salud y sus 

reglamentos. 

En la Ley Genentl de Salud en su articulo Iº, setlala que es de aplic.aóll en toda la 

Republica y sus disposiciones""" de ORien púlllico e interés social. 

En su artículo 2º del Reglamento lnterio.- de la Secretaria de Salud, filculla a la 

CONAMED como un órgano desconcenlrado que depende de la Secte1aria de s.11111 y 81 

t·-rea es auxiliarla en el d~ de aounlos de ., competencia. 
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En su Decreto de Creación la CONAMED .. que en lo sucesivo lo mencionaremos como 

Decreto. en su numenll t º te da un carácter de nacional .. facultándola para actuar en toda la 

Republica Mexicana .. para recibir. investigar y atender las quejas que se deriven de la 

prestación de servicios médicos en todo el territorio nacional .. sin limitar su actividad al 

Distrito Federal donde se locali7..a la sede de sus instalaciones. 

En pocas palabras la CONAMED tiene un ámbito de competencia Federal. creada como un 

órgano desconcentrado y autónomo .. con el fin de desahogar los asuntos de competencia y 

de interés de la Secretaria de Salud. 

Dentro de su articufo 4° de su Decreto.. las atribuciones de la CONAMED son las 

siguientes: 

ºBrindar asesoria e infonnación a lo5 usuarios y prestadores de servicios médicos 

sobre sus derechos y obligaciones. 

Recibir, investigar y atender las quejas que presenten los usuarios de servicios 

médicos .. por la posible irregularidad en la prestación o negativa en la prestación de 

servicios médicos. 

Recibir toda la infonnación y pruebas que aporten los prestadores de servicios 

médicos y los usuarios, en relación con las quejas planteadas y., en su caso. requerir 

aquellas otras que sean necesarias para dilucidar tales quejas .. así como practicar las 

diligencias que correspondan. 

Intervenir en amigable composición para conciliar los conflictos derivados de 

prestación de servicios médicos por: 

a) Probables actos u omisiones derivadas de la prestación de aervicio. 

b) Probables casos de negligencia con consecuencias sobre la salud del usuario. 

e) Las que sean acordadas por el Consejo. 

Fungir como irbitro y pronunciar los laudos que conesponclan cuando las panes se 

sometan expresamente al arbitraje. 

Emitir opiniones sobre las quejas que conozca, asi como intervenir de oficio en 

cualquier otra cuestión que considere de interés g--' en la esfera de su 

competencia. 



Hacer del conocimiento del órgano de control competente, y de los colegios, 

academias, asociaciones y consejos de médicos, así como de los consejos de ética u 

otros similares.. la negativa expresa o ticita de los prestadores de servicios de 

proporcionar la información que Je hubiere solicitado la Comisión Nacional. 

Asimismo, infonnar del incumplimiento por pane de los citados prestadores de 

servicios, de sus resoluciones, de cualquier irregularidad que se detecte y de hechos 

que, en su caso, pudieran a llegar a constituir la comisión de algún ilícito. 

Elaborar los dictámenes o peritajes médicos que le sean solicitados por las 

autoridades encargadas de la procuración e impanición de justicia. 

Convenir con instituciones, organismos y organizaciones públicas y privadas, 

acciones de coordinación y concertación que le permitan cumplir con sus funciones. 

Asesorar a los gobiernos de las entidades federativas para la constitución de 

instituciones análogas a la Comisión Nacional. 

Orientar a los usuarios sobre las instancias competentes para resolver los conflictos 

derivados de servicios médicos prestados por quienes carecen de titulo o cédula 

profesional. 

Las que detenninen otras disposiciones legales ... 6 

En toda esta serie de actividades que debe realizar la CONAMED pn>Via. ctur.Me y 

posteriormente sobre una queja. se observa que sus oblisaciones son bastante amplias y 

diversas. debido a que vigilar la adecuada preaación de los servicios de salud ea muy 

compleja. no solamaue por la competencia que a nivel nacional tiene sino ademU que 

vigilar el buen actuar médico es demasiado dificil debido a que estos esúln nwnipulmodo la 

salud de los usuarios. y que en ocasiones por mú pcrici8 que •- un médico los 

resultados no son tan pnNisibles9 debido a que cada organismo de los usuario tiene una 

reacción fisica y biolc'Jsica diversa al aplicarles un ~o; no asl. si lo ~· 

con otras áreas del C0110Cin1ie1110 que el resultado de u-~ se puede ac:en.. .,..; al 

100"/e el resultado fin.t de la misma. no siendo asl en el .,...,.,., de la mcd"*-. 

" HERNÁNDEZ MARIA DEL PILAR. Dp p ., ........ • ' , 
1....-i_,_ J-e .. UNAM. México. :ZOOO. p. 27. 
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.... Para el cumplimiento de sus funciones la Comisión Nacional de Arl>itraje Médico cuenta 

con: 

Un Consejo. 

Un Comisionado. 

Dos subcomisiones y 

Las Unidades administrativas que determinen su reglamento intemo".7 

La CONAMED cuenta con un Consejo integrado por personalidades de la sociedad de 

reconocida trayectoria profesional. que son designadas por el Titular del Ejecutivo Federal. 

que participan de manera honorifica. por lo que no reciben remuneración alguna. siendo el 

Consejo la autoridad máxima que se encuentra integrada por personal altamente calificado 

en el ámbito de la medicina y el derecho. y demás disciplinas requeridas para el de!Ul1Tolfo 

de sus funciones. contando esta con diez Consejeros. entre ellos se incluye a los Presidentes 

en tumo de las Academias Nacional de Medicina y Mexicana de Cirugía. y el Comisionado 

Nacional es quien lo preside. 

Como ya se mencionó. el Comisionado Nacional es el Titular de la CONAMED y para 

auxiliarlo en sus funciones cuenta con dos Subcomisiones. la .... A ... que se encarga de los 

asuntos de naturale7.a sustantiva y la .. ~u con atribuciones de apoyo y seguimiento. 

A la Subcomisión .... A ... están adscritas las cuatro áreas sustantivas: 

1) Orientación y Quejas. 

2) Conciliaci6n. 

3) Coordinación Regional y 

4) Arbitraje. que tienen a su cargo .. respectivamente .. la recepción de queju mediante el 

procedimiento arbitral. 

7 MOC-l"EZUMA BARRAGÁN GONZALO. op. ci1. p. l!'K.. 
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En la Subcomisión Nacional u.e .... están las áreas de apoyo de gestión: 

A. Administración. 

B. Investigación y f\.fétodos y 

C. Compilación y Seguimiento 

El Tituhu de la Comisión también cuenta con dos áreas CJUe !'le le 8dscrihen de m~tnerH 

directa: 

8) '-.a Dirección Genernl de Asuntos SectoriHles. ctne mnntiene In vinculación con 

instituciones púhlicac; y privadas que tengan relación con las actividades a cargo de 

la C'ONAMED. 

h) La Dirección de Comunicación SociaL que es el vinculo con los medios de 

comunicación 

e) También e~i!'lte la Contraloria Interna. que conoce de acto!'\ 11 omisiones cometidos 

por servidores públicos de ta CON~fED en c1 ejercicio de sus fimcioncs." 

Aquí es de mucha imponancia rem11rcar que en Ja integración y designación de los 

integrantes del Consejo existen dos cuestion~ paniculares. la primera que son designados 

por e1 Titular del Ejecutivo Fedentf. y la segunda que no reciben salario alguno: razón por 

la cual desarrollan su lahor bajo un comrromiso ético y moral. lo que conUeva a dictar 

resoluciones transpa..-entes y entendibl~ a los usuarios que presentan sus quejas. con el fin 

etc solucionar sus inconformidades. 

hF.n términos de !'JU Decreto de CreJ1ción. la CONAMEO estit fsctdtada para H!lie!COntr a los 

gobiernos de las entidades federativ11s para: la constitución de instituciones análogas a la: 

Comisión Nacional. por lo que se ha edablecido un programa de promoción de los términos 

en que opera la CONA.MEO. a fin de que los gobiernos estatale!ll evalúen las posihilid11des 

reales de establecer comisiones de arbitraje médico en !ilUS entidade11 f"ederativa!I. 

11 CFR. CCM\11SION DE ARBITRA.JE f\fEDICO. ap. cit p IO. 
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Esas figuras análogas a la CONAMED, son las comi!liones estatales de arbitraje médico, 

que son entes de carácter público dependientes efe los gobiernos de cada entidad federativa 

que go7.an de total autonomía respecto de la CONAMED. y cuyo objeto es contribuir a 

resolver los conflictos suscitados entre los usuarios de los servicios médicos y los 

prestadores de dichos servicios en la entidad f"ederativas correspondiente. 

Dentro del territorio de la Repuhlica Mexicana se han etablecido Comisiones Estatales de 

Arbitraje Médico en los estados de Aguascalientes. Colima~ Estado de México. Ouanajuato. 

San Luis Potost Tabasco. Querétaro. Quintana Roo y Veracnazn. 9 

En este sentido a consecuencia de la competencia territorial que tiene la CONA.MEO. tiene 

una desventaja. que es la localización de su sede situada en el Distrito Federal. y debido a 

esto tiene que conocer todas las quejas presentadas provenientes de la detnás entidades 

federativas que no cuentan con una Comisión Estatal. siendo necesario que el Poder 

Ejecutivo presione a los Estados para que constituyan las suyas. y así disminuir la 

sobrecarga de trabajo que tiene CONAM.ED. con el fin de acelerar las posibles sanciones a 

los deficientes profesionales de la salud, y no poner en tela de juicio el actuar de este 

órgano. 

1.3 Procedimirnto ante la CONAMED. 

De acuerdo a su anlculo 3° del Decreto de la CONAMED las panes en el procedimientos 

son: 

uPrestadores de los de los servicios médicos: 

a) Instituciones de salud de carácter público, privado o social. 

b) Profesionales. técnicos o aux.iliares que ejer7..an libremente cualquier actividad 

relacionada con las práctica médica. 

""COMJSJON DE ARBITRAJE MEDJCO. op. cil. p. 37. 
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Usuarios de los servicios médicos: 

Personas que solicitan. requieren y obtienen dicho servicio de los pre5tadores de servicios 

médicos para proteger. promover y restaurar su salud fisica y mentalº. 10 

No debemos olvidar que la CONA.MEO conoce quejas sobre actos u omisiones derivadas 

de Ja prestación de !llervicios médicos de trabajadores institucionales. privados o de carácter 

social. que estén debidamente acreditados tanto como trab11jado~ gubernamentales 

(servidores públicos) o servidores privados. 

La Constitución en su articulo Sº en relación al 121. fi-acción V. enuncia que la ley 

detenninará en cada Estado cuales son las prof"esiones que necesitan titulo para su ejercicio. 

Confbnne a la Ley General de Salud .. en su articulo 79. seftala los requisitos que deben 

satisfacer los recursos humanos para laborar en las instituciones de salud: 

1) Siendo para los profe5ionistas lo siguiente: 

Deben contar con título profesional o cenificado de especialización legalmente expedidos y 

registrados por las autoridade!t educativas competentes para el ejercicio de actividades 

prof'esionales: los médicos~ odontólogos'" enfe111retas y sus ramas. 

2) En cuanto a los técnicos y sus auxiliares seftala: 

Deben contar con diploma legalmente expedido y registrado por lu autoridades 

competentes respectivas para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliaret1 que requieran 

conocimientos especificos: los médicos, odontólogos .. enfermeras y sus ramas. 

Sobre esto la CONAMED debe recibir todo tipo de quejas presumibles por negligencia 

médica. sin importar su procedencia de origen, ya sea contra médicos, odontólogo• y 

enfermeras que ejerzan su prof"esión. 

111 HERNÁNDEZ MAIUA DEL PILAR.. op. cit. p. 26. 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 

13 



Para presentar una queja ante la CONAMED puede ser bajo t...,,. modalidades: 

A. Personal. 

R. Por correspondencia y 

C. Vfa telefónica 

D. Adicionalmente. se cuenta con el servicio de infonnación a través de correo 

electrónico. 

A. Personal. 

uEn caso de que surja conflicto entre un usuario y un prestador de servicio médico .. 

conforme al Reglamento de Procedimientos para Ja atención de quejas de la CONAMED 

(publicado en el Diario Oficial de la Federación, de 29 de abril de 1999, primera •ección) .e 

deberá observar el procedimiento siguiente (articulo 8): 

La queja deberá pre.entarse ante la CONAMED de manera personal por el quejoso 

y del prestador del servicio médico.. ya sea en f'onna verbal o escrita.. y deberá 

contener: 

a) Nombre, domicilio y .. en su caso. el número telefónico del quejoso y del prestador 

del servicio médico contra el cual se inconfonne. 

b) Una breve descripción de los hechos motivo de la queja. 

e) Número de afiliación o de registro del usuario, cuando la queja sea interpuesta en 

contra de instituciones públicas que asignen registro a los usuarios. 

d) Pretensiones que deduzca del prestador del servicio. 

e) Si actúa a nombre de un tercero .. la documentación probatorio de su representación .. 

sea en razón de parentesco o por otra causa. 

t) Firma o huella digital del quejoso. 

g) A al queja se agregimi copia simple. legible. de lo• documentos en que soporte los 

hechos manifestados y su identificación. 

h) Cuando se presenten originales, CONAMED agregará al e><pediente copias 

confrontada!I de los mismos,. devolviendo los originales a los interesados. 
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Los expedientes que C<'nforme la CONAMEO. los hará con la colaboración de las 

panes. terceros. demás interesados y auxiliares que tengan que intervenir en el 

procedimiento, ohservándnsC' las siguientes reglao; (artic-ulo :l2)· 

R) Todos los ec;critos y actu<1cinnc"' cteherán escrihiro;e en ec;pañol y eo;tar firmados por 

quienes intervengan en ello-; 

b) Cmmcto ~e tnue de per .. on<ts hahlen o entiencfan el idioma español. por provenir de 

un gn1po incHµena. se les asiµnará un intérprete 

e) l.os documentos recfactadoc; en idioma extranjero cfcherán acompai'tarse etc la 

correspondiente traducción al español. C"<CCpfn cuando se trl'tte de literatura médica. 

d) Lns fecha~ y <"antidades se escribirán con letra. no se hará empleo de abreviaturas ni 

se rasparitn las frases equivocadas en éstas "'C" rfc:hera poner una línea delgada que 

pennit3 la IC'ctura. salvándose al final del documento con toda prc:cisión el error 

cometido 

e) Las actu<1ciones de C'ONAJ\1F:D deberán ser aufC'lri7adas. bajo penR de nulidad. por 

quien HCfÍle con tituln de secretario: si se frnfa de hts sRlas de art-iitraje. fungirás 

como secretario. el rer.;;on:d jurídico asignado 

O Cmmdo se lrntc de documentos esenciales para la que.Ja. especialmente del 

expediente clínico y otros por su naturalent sean insuc;tituihles. a juicio de 

CON"MF:O se presentarán copias simplcas. las cuale!' confrontad::ts y autorizadas 

por quién actúe como c;ccretario se agregarán al e:icpediente: los originales quedarán 

e-n resguardo de la CONA MEO. donde podrá verlos la parte contraria. si lo solicita 

Cuando se interponga un escrito de queja. deberá cC'lnsiderarse que las acfu11ciC'lnes 

de CON.~MED se practicarán en días y horas háhiles. entendiéndose que son días 

hábiles y horas háhiles todos los días del año. excepto sábados y dominpos. y 

aquellos que las leyes declaren f~tivos (artículo J6) Se entienden hora hábiles las 

que medien desde las nueve hasta las dieciocho horas 

Las promociones deberán ser entregadas ante la oficialía de panes común de 

CON Ato MED. sin perjuicio de que en cada unidad administrativa exista una propia 

( anícufn :t 7). 
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Una vez recibida la queja se registrará y asignará número de expediente9 acusando 

CONAMED el recibo de la misma. 

Puede darse el caso que recibida la queja. se concreten dos supuestos: 

a) ~#!'CAa,.,lnito por ;,,,.,,,,.prlntria. es decir. no es aceptada por CONA.MEO por 

no ser la autoridad competente. de ocurrir así. se orientará al quejoso para que acuda 

a la instancia correspondiente (articulo 12) 

h) CO#c/M.~iñft ~ expnlinit~ por falta de interés. esto es. que el escrito de queja por 

ser. incompleto. impreciso u obscuro necesite del quejoso para que Jo aclare o 

complete. en un plazo no mayor de diez días. contados a partir de la f"echa en que 

surta ef"ecto la notificación. si el quejoso no realiza las aclaraciones en diez dfas 

hábiles. contados a partir de la f"echa en que surta ef"ectos el segundo requerimiento. 

se concluirá el expediente (articulo 13). 

En caso de que la queja se declare procedente. habrán de ser remitidas9 en un plazo 

no mayor de dos días hábiles a partir de su calificación. a la Dirección general de 

Conciliación o. en su caso9 a la Dirección de Coordinación Regional. con la 

documentación de soporte ... 11 

D. Por correspondencia. 

Cuando la irregularidad del servicio haya ocurrido en alguna de las entidades f"ederativas. 

las quejas pueden enviarse por correo. debiendo anexar al escrito copia de la identificación 

del quejoso y de los documentos que avalen su inconformidad. 

C. Vía telefónica. 

Con el propósito de incrementar la accesibilidad a los servicios de la Comisión a las 

poblaciones más alejadas y con menos recursos. se habilitó el servicio telef'ónico gratuito 

de larga distancia siendo este el 01-800 5711-0658. mediante el cual toda la población. 

desde cualquier punto de la Republica Mexicana. puede acceder a los servicios de la 

Comisión. 

11 HERNÁNDF...Z MARIA DEL. PILAR. op. cil. Pp. 29 a 33. 
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D. Correo electrónico. 

La Comisión cuenta también con correo electrónico cmwmcd(ii'da1a.11e1111r. a través del 

cual la ciudadanía puede remitir su inconfonnidad médica en la CONAMED, o bien en la 

página de Internet wu1t• co1K1medgoh inr. 12 

Dentro de estos cuatro rubros notamos que para presentar una queja ante la CONAMED, el 

usuario ofendido tiene cuatro maneras accesibles de presentar su inconfonnidad, si se 

encuentra en el Distrito Federal o área conurbana lo puede hacer en forma personal, y se 

encuentra a más distancia lo puede hacer a través de Internet, por correo o por vía 

telefónica. facilitándole en fonna demasiado amplía la posibilidad de presentar sus quejas. 

La CONAMED ofrece a la población diversas altemativas para la resolución de conflictos 

derivadas de la prestación de servicios médicos: 

A. lnfonnación y asesoría._ 

B. Conciliación y, 

C. Arbitraje. 

A. Información y asesoria. 

ºLos asun1os son recibidos en el área de Orientación y Quejas por un equipo de médicos y 

abogados que se encarga de brindar; en primer instancia, información general sobre los 

·derechos y obligaciones de los usuarios y el personal de salud, así como asesoría sobre el 

problema y complicaciones derivados de la atención médica. 

Algunos casos pueden ser resueltos en forma inmediata; otros, a través de sestiones de la 

CONAMED ante tos prestadores de servicios correspondientes. Los asuntos que no se 

resuelven en esta forma son admitidos como quejas~ las cuales inician su desahogo con la 

apenura de un expediente. En caso de proceder la queja. se brinda orientmción al quejoso 

para que dirija su asunto a la instancia que corresponda 

"CFR: COMISION DE ARBITRAJE MEDICO ..... cit. p. IS. 
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Dentro de las funciones del área de Orientación y Qu~jas.. de acuerdo al Reglamento 

Interno de la CONA.MEO son las 5iguientes: 

Brindar asesoria respecto del derecho a la protección de la Salud. 

Orientar a los usuarios y prestadores de servicio médicos acerca de Jos derechos y 

obligaciones que consigna la Ley General de Salud. 

Dictaminar si las quejas recibidas son competencia de la Comisión. 

Recibir. atender y calificar el fi1ndamento de las qu~jas p~entadas ante Ja 

Comi!dón. 

Solicitar y anali7.ar la información rehniva a loii; hechos materia de la queja .. 

Turnar a las autoridades o in!Ctituciones correspondientes los casos que no sean 

competencia de la Comisión .. 

Ha:cer del conocimiento de las a:utoridades competentes la pre!llumible comisión de 

algún ilícito por pane de algún p~tador de servicio!ii cuando de la queja se tengan 

elementos de convicción sufici"'"tes y. 

Remitir a la Direcciones Generales de Conciliación y Coordinación Regional los 

expedientes que se detenninen procedentes. 

E•i•len q11ejH. priarlp•lonenle de eriilen la•lil11don•I. que por •• n•lunlezm oe•n 

f•rtlhlr.I de lltt" ••-Id•• npid•-le •in wr iBrarpond•• •I P""'"°• romo 90n 1•• 

denomin•d•• nt•cHi•cionn tipo .. A .. y .. R". En I• pri•erai. el Pft"IOll•I de I• 

CONAMED hatt trftllonn •nle ... i••liladonn públk•• prnl•dora• de Hn'klOll 

onldkcn (JMSS. ISSSTE. Serrelarhl de S•lad) y a111e - Hn'kloo ..... koo pm ........ 

nn dr que oe rn,..a en ne mo-10 I• lmronformldad que prn-•• el qaejMO. La• 

conrili•rionn de tipo .. B" son •qtllll•• r11 ... qu• los u•u•rintl •• po11et1 en ront•cto 

C"on I• CONAMED por vi• 1elefóair• y oe da rtnol11rlón • la ronll'O'Veni• por I• mhma 

vi• ron el preol..._ del IM'l'Virio lllH-. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

18 



B. Conciliación. 

De acuerdo a1 Reg1amento Interno de la CONA.MEO. las funciones del área de 

Conciliación son las siguientes: 

Recibir y analizar los expedientes de los asuntos recibidos de la Dirección de 

Orientación y Quejas. 

Investigar las quejas presentadas. asi como solicitar y anali7.ar los informes y demás 

documentación requerida. 

Suscribir los citatorios y cédulas de notificación a usuarios. prestadores de servicio!'O 

y demás personas relacionadas con los hechos materia de la queja. 

Actuar como conciliador en aquellos casos en que exista reclamación susceptible de 

solución ante la CONA MEO. 

Proponer a los usuarios de los servicios médicos y a los prestadores de dichos 

servicios la amigable composición y. 

Proponer a las partes el procedimiento de arbitraje. en los casos no conciliados. 

Remitir a la Dirección General de Arbitraje los expedientes que se determinen 

procedentes. 

El proceso de conciliación se lleva a cabo en las instalaciones de la CONAMED. de los 

asuntos en los que la controversia se suscitó en el área metropolitana,. y para las entida"es 

federativas que todavia no hayan establecido su propia Comisión Estatal. la Dirección 

General de Coordinación Regional es la encargada de reali7.ar esta tarea mediante las 

siguientes funciones: 

Conocer las quejas presentadas por los usuarios en las entidades f"ederativas e 

investigarlas. 

Suscribir los citatorios y cédulas de notificación en las entidades federativas a 

usuarios. prestadores de servicios y demás personas relacionadas con los hechos 

materia de la queja. 

Coordinar con las direcciones generale!l de Conciliación y Arbitraje el análisis e 

integración de los expedientes de queja en las entidades federativas. 

Proponer a las panes la conciliación y. en su caso .. el procedimiento de arbitraje Y~ 
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Aportar a las direcciones generales antes mencionadas los elementos nece5arios 

para llevar a cabo los procedimientos correspondientes respecto de las quejas en las 

entidades f'ederativas. entre otras'"'. 13 

~"Como se ha indicado anteriormente. una vez recibida la queja. CONAMED hará del 

conocimiento de lo!i prestadores del servicio médico. dentro de un plazo de diez días 

hábiles. a partir de su admisión~ confonne con lo dispuesto en los articulos 50 y S J (articulo 

16): 

El nombre del quejoso. 

Un resumen del motivo de la queja. 

En la misma diligencia se so1icitará al prestador del servicio médico para que 

presente un infonne en relación con el servicio prestado. 

Cuando se trate de un ~ahlecimiento se requerirá. además. copia simple del 

registro diario de pacientes en que conste la atención médica si es que el usuario 

hubiere sido atendido exclusivamente por consulta externa y se tratare de atención 

hospitalaria,. del expediente clínico. 

Abierta la audiencia. el conciliador manifestará a las partes en sus derechos. a!'i como un 

resumen sucinto de la queja y del infonne presentado. seftalando los elementos comunes y 

los puntos de controversia~ y las ex:hortará para que se conduzcan con verdad y lleguen a un 

arreglo. 

Sobre las audiencias es pertinente decir que deben someterse a las siguiente reglas: 

1. Serán privadH, en tal razón sólo podrán encontnmie dentro del recinto en que se 

lleve a efecto,. las personas que legítimamente hayan de intervenir. 

11. Los servidores públicos de CONAMED que intervengan, estarin obligados a 

identificarse plenamente. 

l l COMJSJON DE ARBITRAJE MEIJJCO. op. cit. Pp. 23 H 27. 
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111. Quien actúe como secretario .. bajo la supervisión del superior jerárquico que 

corresponda. hará constar el día. lugar y hora en que principie la audiencia. asi 

como la hora en que termine. 

IV. No se permitirá intern.1pción en la audiencia por persona alguna. sea de los que 

intervengan en ella o de terceros ajenos a la misma. El personal de CONAMEO 

queda facultado para hacer salir del recinto en que se actúe a la persona que 

interfiera el desarrollo de la diligencia. 

V. Las personas que intervengan en la diligencia deberán comportarse debidamente. El 

personal de CONAMED. sin perjuicio de lo previsto en el aniculo 35. queda 

f"acultado para corregir y hacer 5alir del recinto en que se actúe. a la persona que de 

palabra o de obra o por escrito. faltare a la consideración y respeto debidos a las 

partes. terceros o al personal de CONAMED. 

VI. Se levantará acta circunstanciada de la audiencia. la cual será signada por los que 

intervenga. La negativa a finnar el acta o a recibir copia de la misma,. se deberá 

hacer constar en el acta y no afectará su validez, ni la de la audiencia (aniculo 33 

del Reglamento de CONAMED). 

Las partes podrán aportar las pruebas que estimen pertinente y necesarias par acreditar los 

elementos de queja y del infonne. 

Concluida la ,.ase conciliatoria positivamente~ después de llegar las partes a un arreglo. y 

procediendo a otorgar,. desde luego. el contrato de transacción,. con o sin utilización de los 

formatos que emita CONAMED, peto respetindose puntualmente la voluntad de las partes; 

se dejará constancia legal y se archivará el expediente como asunto concluido (aniculos 23 

y 28). En las transacciones se observarán las reglas siguientes: 

Se atenderá ante todo9 la protección de la salud de los usuarios. 

Cuando aquella sea de derechos, se buscará ante todo proteger a quien deba 

enviársele perjuicios respecto de quien pretenda obtener lucro. 

Si el conflicto fuere entre derechos iguales o de la misma especie. se buscará la 

resolución observando la mayor igualdad entre la panes. 
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La voluntad de los particulares no ruede eximir la observancia de la ley ni alterarla 

ni modificarla y sólo son renunciables los derechos privados. 

La autonomía de las partes para otorgar contratos y convenios no puede ir en contra 

de la ley. el orden público o las buenas costumbres. 

Contra la obsentancia de la ley no puede alegarse desuso. costumbre o práctica en 

contrario. 

Será nula toda transacción que verse: 

a) Sobre deliro. dolo y culpa fhruros. 

b) Sobre Ja acción civil que nazca de un delito culpa fi1turos. 

Cuando sea necesario. el personal de CONAMED ilustrará a las partes al ~pecto. 

vigilando que las transacciones no sean suscritas en términos lesivos en razón de 

suma ignorancia. notoria inexperiencia o extrema miseria. 

Si los obligados cumplieren voluntariamente con las obligaciones que asuman en los 

contratos._ !ll:e mandara archivar el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. en caso contrario. se bñndará la asesoría necesaria para su ejecución en los 

términos de ley .... 14 

l ... • roacHiaei6n n un pl"'Olr'fte altento p•nt resolvtt conftkt09 • I• ~llWW'HWi• 

judirial q•e P•dienl l'fttablane .,.., .... el 1111d- y el paeleete. Con el p.-edl111inoto de 

ronelllael6n .. .,., ... un lltlalo r•t•ro o .. •-In• ueo p"'9ellte por • .,_.,.,, de I•• 
p•rtn. por •• 111•1•0 •e•....to y •I• .._ll•r la letenrenei611 de ••• •Meridmd 

jurhdlttlonal. 

C. Arbitraje. 

En los casos que no se acepta la conciliación. se pone a consideración de la~ partes la 

posibilidad de que la CONAMED intervenga como ámitro para darle solución al conflicto. 

fumándose el asunto al área de arbitraje. 

u HERNÁNUEZ MARIA DEl .. PIL..Alt. op. cil. Pp. 3!' 111 olO. 
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Dentro de las funciones de la Dirección General de Arbitraje se encuentran: 

"'"'Recibir y analizar los expediente remitidos por la Dirección General de 

Conciliación. 

Reunir los elementos necesarios para analizar los casos que se sometan al arbitraje. 

Suscribir los citatorios y cédulas de notificación para usuarios, prestadores de 

servicios y demás personas que se relacionen con los hecho!ii materia del arbitraje. 

Sustanciar los procedimientos de arbitraje. 

Realizar los anteproyecto!'& de laudos que emitirá el Comisionado respecto de los 

asuntos remitidos a arbitraje. 

Emitir la opiniones técnicas en aquellos casos en los que no se resuelva la queja 

n1cdiantc conciliaciónn. 1 ~ 

.. ~onformc al aniculo 57 dc1 Decreto de la CONAMED así como en términos del Título 

Octavo del Código Federal de Procedimientos Civiles~ las partes en una controversia 

relacionada con la prest11ción de servicios médicos~ tiene derecho a sujetar sus diferencias aJ 

arbitraje de CONAMED. 

Para la tramitación del procedimiento arbitral se requerirá de cláusula compromisoria o 

compromiso arbitral debidamente ~uscrito por las panes (anículo 58). 

El compromiso arbitral~ cuando sea otorgado mediante un instrumento especial ante 

CONAMED .. deberá contener como minimo (articulo 74): 

1
' COl\.-tJSION DE ARBITRAJE MEDICO. op. cit. p. 31. 
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l..os datos generale5 de las pane5. 

El negocio o negocios que~ mrjeten a procedimiento arbitral. 

En su caso, el término fijado para el procedimiento arbitral, cuando se modifiquen 

los plazos fijados en el pre!leflte reglamento. 

J_a aceptación del presente reglamento y. en su caso. Ja mención de las reglas 

especiales del procedimiento que estimen necesarias. 

l.a detenninación de las partes resf'CCfO a su renuncia a la apelación. 

El seftalamiento expreso de ser sabedores de que el compromiso produce las 

excepciones de incompetencia y litisrendencia, si durante él se promueve el negocio 

en un tribunal ordinario. 

El seftalamiento expreso y b21;io protesta de decir verdad de no existir controversia 

pendiente de trámite ante lo tribunales. un juicio conexo o cosa juzgada en relación 

con el mismo asunto. exhibiendo cuando sea necesario el desistimiento de ta 

instancia. 

La detenninación, en su caM>, del juez que haya de ser competente para todos o 

actos del procedimiento arbitral en lo que se refiere a juri!Hlicción que no tenga 

CONAMED, y para la ejecución de la sentencia y admisión de recursos. 

f_as demás que determinen las partes. 

El plazo del procedimiento arbitral se contará a panir de que CONAMED acepte el 

nombramiento de ambaN panes. 



Ahora bien .. como requisitos de procedencia del arbitraje se establece que: 

Sólo puede iniciar un procedimiento arbitral ante CONAMED o intervenir en él. 

quien tenga interés en que ésta declare o constituya un derecho o emita una 

detenninación arbitral y quien tenga el interés contrario. Podrán promover los 

interesados. por si o a través de sus representantes o apoderados. 

La acción procede en arbitraje. aún cuando no se exprese su nombre. con tal que se 

detennine con claridad la clase de prestación que se exija de la contraparte y el 

titulo o causa de la acción (articulo 59). 

Son partes en el arbitra.ie quienes hubieran otorgado la cláusula compromisoria o el 

compromiso arbitral. en ténninos del reglamento de CON AMED. 

Todo el que esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles puede comprometer en 

árbitros sus negocios y comparecer al arbitraje (articulo 61 ). 

Será optativo para las partes acudir asesorados a las audiencias de conciliación. de prueba y 

alegatos,. y en este supuesto Jos asesores necesariamente deberán ser profesionales en 

algunas de las disciplinas para la salud o licenciados en derecho .. con cédula prof'esional y 

en legal ejercicio de su profesión ..... 16 

'"'"Son reglas generaJes para el arbitraje médico las siguientes: 

Todas las cuestiones litigiosas. salvo el caso de las excepciones previstas en este 

Reglamento~ deben ser resueltas en el laudo definitivo.. sin que el proceso se 

suspenda. 

1
'' HERNÁNDEZ MAIUA DEL PILAR. op. cit. Pp. o&I a .. 3. 
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Las f"acultades procésales se extinguen una vez que se han ejercitado.. sin que 

puedan repetirse las actuaciones. 

De toda promoción planteada por una de las panes, se dará vista a la contraria para 

que manifieste lo que a su derecho convenga. confonne con las disposiciones de 

e!ll:te Reglamento. 

No se requerirá la presentación de promociones escritas; CONA.MEO dispondrá los 

medios para que las partes puedan alegar verbalmente Jo que a su derecho convenga 

y desahogar sus pruebas sin fonnalidades especiales. CONAMED asentará 

fielmente las alegaciones de las partes en las actas correspondientes y dispondrá de 

fhrmatos accesibles de los que podrán servirse éstas a lo largo del procedimiento. 

Tanto la audiencia de conciliación, como la de pn.aehas y alegatos. deberán concluir 

el mismo día en que se inicien; eventualmente. por causa extraordinarias.. podrán 

dejarse continuadas para fecha posterior,. debiendo concluir la diligencia dentro de 

los cinco días hábiles siguientes. 

El juicio arbitral se sujetará a las siguientes reglas generales: 

Seriln admisibles todas las pruebas SU!leeptibles de producir la convicción de 

CONAMED. especialmente la pericial y los elemento• aportados por las ciencias 

biomédicas. 

Quedan prohibidos los interrogatoños entre las partes con fines confesionales. así-

mi5mo las pn1ebas que fueren contrarias a la moral y al derecho. 

Cuando se requiera ef examen del paciente por los peritos que hayan de intervenir. 

CONAMED determinará las medidas necesarias para preservar el ,..,,.peto al 

paciente. En este 5Upuesto. el paciente deberá. según m eñado de salud lo permita. 

26 
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cooperar para su examen. La oposición in_justificada al reconocimiento médico por 

parte de CONAMED o de los peritos. hará tener por ciertas las manif'C!lltaciones de 

la parte contraria. 

La Dirección General de Arbitra_ie acordará la receflCión del expediente dentro de los días 

siguientes a la f"echa en que lo reciba. y dará vista a las panes por diez días comunes .. para 

que en ese ténnino (artículo 77): 

Ofrezcan sus pruebas. 

Presentes las apreciaciones escritas que estimen necesarias. con la reserva de poder 

ampliarlas de manera verbal o por escrito en la audiencia. 

Exhiban los documentos que obren en su poder. 

Las pruebas que se admiten en el juicio arbitral~ en virtud del carácter especializado de 

CONA MEO. serán las siguientes (articulo 78): 

La confesional. 

La pericial. 

El reconocimiento médico del paciente. 

Las fotogTBfias. quedando comprendidas bajo esta denominación las cintas 

cinematográficas y cuales quiera otras producciones fotográficas. 

La presuncional. 

La conf"esional podrá ser ofrecida por las partes sólo cuando se refiera .. exclusivamente .. a 

las manifestaciones contenidas en autos; en ningún caso será admisible la prueba de 

posiciones. 
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Cuando las partes no puedan obtener directamente documentos que haymn ofrecido como 

pruebas. podrán pedir a CONAMED que los solicite a las personas u organismos que los 

tengan en su poder, quedando a cargo de las partes gestionar el envión de los mismos a 

CONA MEO para que obren en el expediente el día de la audiencia de pruebas y alegatos. 

Al ofTecer la prueba pericial.. las panes deber6n exhibir los interTogatorios que en su caso 

deban responder Jos peritos y precisar los puntos respecto de lo5 cuales ven&aní el peritaje 

(articulo 83). 

Dada la naturaleza especializada de CONAMED. en su caso que los cfictimenes rendidos 

por los peritos de las partes sean total o parcialmente contradictorios,. intervendrá. el 

presidente de la sala para dictaminar en definitiva~ siendo improcedente la petición de 

designar un tercero en discordia ajeno a CONAMED. 

Por lo que hace al desahogo de las pruebas ae habrá de obsetvar lo siguiente: 

CONAMED podrá desechar de plano el desahogo de todas las testimoniales que le fueren 

oftecidas. cuando la cuestión debatida se refiena. exclusivamente. a aspectos de apnociación 

médica. Cuando se acepte la testimonial. cada .,.rte podril oftecer como mlllrimo dos 

testigos. 

De no existir la necesidad de resolver cuestiones previas, confonne con lo que -.a la 

regla .,. del articulo 76. se continuará el procedimiento del modo siguiente: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

28 



Transcurrido el término de diez dlas a que se refiere el articulo 77, la CONAMED 

dará cuenta con fa documentación que obre en el expediente. resolviendo sobre la 

admisión o Desechamiento de pruebas9 y fijará las medidas necesarias para la 

preparación para al audiencia de pruebas y alegatos. la cual se efectuará el dia y 

horas seilalados por CONAMED. 

Los peritajes de parte podrán ser presentados durante la audiencia. inclusive. 

debiendo acompaftarse a los mismos. original y copia simple de la cédula 

pr~fesional del perito. y en el caso de ser especialista. original y copia de la 

documentación comprobatoria de ese carácter. 

No será necesaria la ratificación de los dictámenes en diligencia especial (articulo 

87). 

La presentación de los peritajes de parte y los testigos designados. será a cargo y 

costa de quien los hubiere propuesto. 

En al audiencia de pruebas y alegatos sófo podrán intervenir los peritos que asistan. 

de igual fonna9 cuando se admita la prueba testimonial, sólo serán examinados los 

testigos que sean presentados por las panes (anlculo 88). 

Las panes podrán acordar la no presentación de peritltjes de pane. en cuyo caso 

podrán formular por escrito las preguntas que estimen convenientes a CONAMED, 

en su carácter de perito especializado, las cuales serán atendidas en el dictamen que 

al ef"ecto emita para desahogar la prueba pericial. 

Queda estrictamente prohibida y se desechará la propuesta de citación 

indiscriminada al personal médico y paramédico que hubieren tenido relación con la 

atención del paciente de que se trate. 
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En la audiencia de pnaeba y alegatos se procederá como sigue: 

Declarada abierta fa audiencia e identificados los asistentes. se procederá al 

desahogo de las pn1ebas que en su caso hayan sido admitidas. Si a la apertura de la 

audiencia no existiere ninguna pn.reba pendiente. sin más tramite se procederá a oír 

los alegatos finales de las partes. 

Al examinar a los testigos. se formularán la!' preguntas por la parte que los hubiere 

propuesto con arreglo al interrogatorio presentado por el oferente, acto seguido se 

harán las preguntas. las cuales se formularán directamente por la parte contraria 

exclusivamente respecto de los hechos a que se haya ref"erido; finalmente, 

CONAMED si lo estima pertinente. fonnulará las preguntas que estime necesarias. 

A continuación, si las partes o CONAMED lo estimasen necesario, procederán a 

solicitar a los peritos de parte. presentes en la audiencia .. amplien verbalmente su 

dictamen. 

Las preb71.tntas fonnuladas a los testigos y peritos se realizarán de manera simple y 

llana. sin artificio alguno y sin denostar o presionar al compareciente. 

Si CONAME:D lo estimase necesario. podrá determinarse la realización de una 

junta de perito!ll., la que se desahogará con los que asi!dan. 

Concluido el desahogo de las pruebas .. se procederá a recibir los alegatos finales de 

las partes .. primero las del que:iolllo y acto seguido las del pre!ii:tador del servicio. Las 

partes podrán acordar .. atendiendo a la naturale7..a del asunto .. que la audiencia sólo 

tenga por objeto recibir !WS alegaciones finales. 
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Los alegatos sólo ro<frán referir.cie a Jos puntos objeto del arbitraje~ por lo que 

deberán concentrante en tos puntos controvertidos.. evitando digresiones. Se 

desech11rán de plano las argumentacione!" impertinentes. 

Hecho lo anterior .. CONAMED determinará el cierre de la instrucción citando a las 

panes rara Jaudo 

Como todo procedimiento .. el juicio arbitral culmina con la emisión de la resolución 

Básicamente las resoluciones de CONA MEO se caracterizan por: 

Simple determinaciones de trámite .. por lo cual se llamarán Hcuerdos. 

Detenninaciones provisionales o definitivas que no resuelvan el fondo de la 

controversia y se llamarán autos. 

Laudos .. que siempre tendrán el carácter de definitivos. 

Todas las resoluciones 5erán autorizadas por quienes las emitan con firnia entera. 

Los laudos serán emitidos por el comisionado nacional o por los presidentes de las salas de 

arbitraje en las que se desahogue el juicio arbitrar•. 17 

Cuando la solución de la controversia implica una indemnización .. ésta puede darse en dos 

modalidades: 

a) Cuando es por conciliación. en acuerdo con los derechos y obligaciones de las 

partes en conflicto .. se detennina la cantidad a pagar bajo un esquema de equidad: 

1
' HERNÁNDEZ MARIA DEL PILAR. up. cil. Pp .¡.¡ H :th. 
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b) Y cuando si es por arbitraje .. la indemnización se estima según los criterios 

establecidos en el aniculo 191 S del Código Civil Federal y en la Tabla de Valuación 

de Incapacidades contenidas en la Ley Federal del Trabajo.'" 

Las resoluciones de CONAMED deben dictar!l'e y mandarse notificar. dentro de los ocho 

días siguientes a aquel en que se hubiere citado para dictarse. 

Los Jaudos deben dictal"!ie y mandar!lle notificar dentro de los quince días siguientes a aquel 

en que se hubiere hecho fa citación para laudo. 

eot6 farultada para revisar d r-c1o dd aon11to, n dedr, la rontrovft'!lia no puede 

volvrne • vewtH•r •• to. tribu••les. punto qu• Y• h• •klo ,......,. por 11n lirbitro 

partkular, en virtud de que la• parteo aol lo dttldlerun y la ley lo !tare poolhl.. 

1.4 l.a apllrabffldad de la• rnoludoneo de la CONAMf:D. 

ºUna de las tareas fundamentales de la CONA.MEO es asegurar la observación de las 

obligaciones asumidas por las panes mediante la verificación del cumplimiento de los 

acuerdos que se firman durante la conciliación. El área encargada de e!ltas tareas es la 

Dirección General de Compilación y Seguimiento. que tiene.. entre otra5 funciones las 

siguient~: 

1. Coordinar con las Direcciones Generales de Orientación y (.)tJejas .. de Conciliación~ 

de Arbitraje y de Coordinación Regionat el seguimiento de los acuerdos o 

convenios. opiniones y laudo!I y. 

rx CFR: COMISION lJE AJlHITRAJE MEDICO. op. cil, p. 29. 
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2. Solicitar inf"ormación adicional a loN prestadores de servicio!i médicos a efecto de 

precisar datos o para que aporten otros elementos que permitan evaluar el grado de 

cumplimiento de los compromisos adquiridos ante la CONAMEDu. 19 

l.!' I~• CONAM~D ;.S11nrionador o Protl!rtor! 

Una vez que ya conocemos Jos antecedentes. la competencia y el procedimiento ante la 

CONAMED. se esta en posición de exteriori7.ar una critica directa y severa sobre la 

tendencia que tiene para sancionar a los pre!ii:tadores de servicios médicos. es decir. que en 

el supuesto que un usuario ha sido victima de negligencia médica y desea ser protegido y 

resarcido en el dafto causado a su integridad fisica. moral o psicológica; tenemos que debe 

de satisfacer una serie de requisitos para lograr su objetivo. aluciendo que el procedimiento 

ante la CONAMED se considera sencillo. imaginándose el usuario que al presentar su 

queja a cono plazo y sin tanta dificultad podrá obtener una indemnización o que el 

prestador de servicio de ~lud sea sancionado. no siendo de esta manera. 

Lo anterior se debe a que la CONAMED debe vigilar el buen actuar médico desde un 

marco ético y profesional. y si un prof"esional o técnico de la salud no observa estos 

principios la CONAMED deberia :ianclonarlo. pero dentro de su secuela procedimental 

como es: la información y asesoría. la conciliación y el arbitraje~ observamos que en todo 

momento su animo no es sancionar al prestador de servicio médico. sino que las partes 

lleguen a un acuerdo, y así de esta manera el usuario no tenga que solicitar una instancia 

judicial. 

Teniendo entonces que si un servidor público o privado de la salud se han encuadrado en 

una falta.,. la obligación de CONAMED es sancionarlo, pero a todas luces en ningún 

momento procesal se enuncia que está tenga facultad para hacerlo~ ni que sus resoluciones 

tengan alguna coercitividad para aplicarlas. 

1
"' COMlSlON DE ARBlTRAJE MEDICO. op. c;:il. p. 27. 
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Aclarando que la CONA.MEO sólo puede conocer faltas que no 5e encuadren como 

posibles delitos. y en vista que no puede castigar con pena privativa de libertad. ni 

suspender parcial o permanentemente la cédula de un profesional de la salud. ya que esto es 

competencia de la Autoridad Judicial: se denota que el trabajo de CONAMED es 

únicamente mediar las inconformidades que tienen los usuarios. obstaculi?.ando asi una 

s11nción ejemrlar rara aquellos prestadores de servicios médicos que no deherian existir 

como tal. 

Finalizando. que como proyecto de creación la CONA.MEO es bueno. si su!'t resoluciones 

fueran aplicativas. pero hay que entender que su fin no es sancionar a los médicos sino 

tratar de solucionarlas mediatamente o en cierta manera retardar aquellas denuncias o 

querellas que puedan originarse de una probable negligencia medica existente. 
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2. Lo• Servicios Públicos de Salud. 
2. 1 Que es el servicio público de salud. 
2.2 Requisitos para disfrutar el servicio público 

de salud. 
2.3 La ética prof"esional médica. 
2.4 Obligacion"" del médico para poder prestar 

el servicio público de salud. 
2.S Derechos de los usuarios. 
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2.1 Quir n el •irn-klo públko dir Hlud. 

De acuerdo a Jos artículos Constitucionales 4° párrafh IV (enuncia la garantfa del derecho a 

la salud),. 73º f'racción XVI. párrafo 1• (enuncia la facultad que tiene el Congreso de la 

Unión para crear leyes de Salubridad y que el Cons~io de Salubridad General depende del 

Ejecutivo Federal). y 90° (enuncia Ja competencia que tendrán la Secretarias de Estado para 

el de!Jpacho de sus asuntos). en relación a los 1uticulos 1º. 2º. 26° y 39º fracción VII de la 

Ley Orgánica. donde crea y faculta a la Secretaria de Salud para planear nonnar y controlar 

los servicios de atención 1nédica. salud pública y asistencia social y regulación sanitaria que 

correspondan al Sistema Nacional de Salud. 

De lo anterior podemos detenninar de donde emanH el derecho a la salud. cuales son los 

órganos encargados de crear la Ley General de Salud. quien la arlica. y quien se encarga de 

vigilarla. 

Para esto. en primer Jugar debemos saber de donde surge el derecho a la sa1ud. y de acuerdo 

a la Constitución lo tenemos plasmada en su articulo 4º. donde nos menciona que ... Todo 

perrona tiene derecho a la protección de la salud ...• y como sabemos esta garantía no se 

aplica directamente. sino que debe existir un órgano encargado de crear una Institución y 

una ley para su aplicación. para e5to la misma Con5titución nrn1 seftala en su articulo 73 

fracción XVI. párrafo 1•. que la obligación de sati!d'"acer el derecho a la salud es exclusiva 

del Ejecutivo Federal. por lo tanto el Ejecutivo debe crear una Secretaria de Despacho y 

una ley referente a la salud. teniendo entonces que la Secretaria de Salud y la Ley General 

de Salud. dependen del Presidente y son creadas para garantizar el derecho a la salud. que 

obviamente seftalara las formas y las bases para prestar el servicio de salud. 

De esta forma para entender mejor que es el servicio público de salud. sus tipos de servicios 

y las formas de disftutar estas. es necesario conocer que es la Administración Pública 

Federal. a!lli como que es una Secretaria de Estado y cuale!I !.IOft sus deberes que debe 

cumplir. como es la Secretaria de Salud. 
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&'En el derecho administrativo~ como en otras ramas juridicas. cada autor acude a su propio 

criterio para clasificar o definir. a ello se debe que existan abundantes clasificaciones de la 

administración pública. además de las previ!'i:tas por la ley. de unas y otras solamente 

citaremos algunas: 

a) Activa y contenciosa Es un criterio inspirado en la escuela francesa. La activa 

denota a los entes que producen y ejecutan actos administrativos; la contenciosa. a 

los órganos del poder ejecutivo facultados para resolver conflictos entre los 

gobernados y la propia administración pública. 

b) Federal. local y municipal Esta clasificación se basa en la Constitución Política 

mexicana. y atiende a los tres niveles de gobierno existentes en nuestro sistema 

jurídico político. Vale la observación de que la administración local también se 

conoce como estatal y en derecho comparado equivale a la denominada provincial o 

cstadual 

e) Centra1i7_ada y paraestatal Se refiere a los dos tipos de administración pública 

previstos en el art. 90 de la Constitución Federal (sic). 

ch) Centralizada. desconcentrada y descentrali7.ada Este criterio está referido a la fonna 

de relacionar los órganos administrativos con el titular del poder ejecutivo. 

d) De acuerdo con la competencia de cada órgano Se puede hablar de administración 

política. de seguridad. agropecuaria. industrial. educativa. etcétera. 

e) Dependencias y entidades Esta distinción se introdujo en nuestro derecho a partir de 

1977,. e identifica dependencias con secretarias. departamentos administrativos y 

procuradurias de justicia (órganos centralizados), el vocablo entidades se re5ef'VB 

para los entes paraestatales (órganos descentrali7.ados en sentido amplio )n. 20 

"'
4La ciencia del derecho administrativo estudia usualmente tres f"'ormas de organización 

administrativa: 

1 La ccntra1i7.ación. 

:'ll MARTlNF..Z MORALES RAFAEL l. Pcrecl~-.Adullni,._r:nti~~ ... ~· ... edición. Editorial 
Oxford Unh'Crsity Pres.o;. México. 2000. p 49. 
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2 La desconccntración. 

3 l...a descentra1i7..ación. 

El derecho mexicano vigente establece las siguientes fonnas de organi7..ación de la 

administración pública (el Art. 90 constitucional únicamente utiliza el primer y tercer 

vocablos). 

• Centralizada. 

• Desconcentrada. 

• Paraestatal. dividida en: 

a Organismos de!'centralizados. 

b. Empresas de participación estatal mayoritaria. 

c. Empresas de participación estatal minoritaria. y 

d. Fideicomisos públicos. 

Crntr11lizacffín Los órganos dependen inmediata y directamente del titular del poder 

ejecutivo. 

2 Drwtoncftltnc-i61t Los entes guardan relación jerárquica con algún órgano centrali7..ado. 

pero existe cierta libertad en lo que respecta a su actuación técnica. 

3 P• ... nt•t•I Corresponde a la fonna llamada en doctrinal descentrali7...ación. Se estructura 

mediante entes que ostentan una personalidad juridica propia. distinta de la del Estado y 

cuya liga con el jefe del poder ejecutivo es de carácter indirecto ... 

La centralización e1 una f"orma de la organi7.ación adminbnrativa en la cual los entes del 

poder ejecutivo se estructuran bajo el mando unificado y directo del titular de la 

administración pública. 
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El tratadista unaguayo.. Enrique Sayagués dice que la centralización exi!lte cuando el 

conjunto de órganos administrativos esta enlazado bajo la dirección de un órgano central 

único"". 21 

De acuerdo con el pán-af"o SCh.,,.ndo del Art. lo de la Ley Orgánica. la Administración 

Pública Centralizada la confonnan la Pre!'iidencia de la República .. las Secretarias de Estado .. 

los Departamentos Administrativos y la Consejeria Jurídica ... 

Los organismos que forman a la Administración Centralizada FederaL según el articulo 26º 

de la Ley Orgánica son: 

Secretaria de Gobernación. 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Secretaria de la Defensa Nacional. 

Secretaria de Marina. 

Secretaria de Seguridad Pública. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Secretaria de Desarrollo Social. 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Secretaria de Energía. 

Secretaria de Economía. 

Secretaria de Agricultura. Ganadería. Desarrollo Rural .. Pesca y Alimentación. 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Secretaria de Educación Pública. 

Sft'rrlaria dr Salud. 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Secretaria de la Ref'onna Agraria. 

Secretaria de Turismo. 

Consejeria Juridica del Ejecutivo Federal. 

:• 1'.tARTfNEZ MORALES ltAFAEL l. op. cit. Pp . .SI y 52. 
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Una Secretaria de Estado es un órgano administrativo centralizado previ!'Oto en el art 90 

Comititucional en relación a los artículos 1 º. 2° y 26° de Ley Orgánica. con la f'acultad para 

atender los asuntos que la ley le asigne de una determinada rama de la administración 

pública. 

Sccrctnria de SnJud. 

Tiene encomendada para su de!llpacho de acuerdo a lo que ordena el articulo :19º de Ja Ley 

Orgánica lo siguiente: nt•hlr.-•r 111 politi<-11 rn m:11t•ri11 dr 1t!llÍ"tPnl"i11 !UK"illl y !111tl11hrid11d 

J!•nrnd: control• IO!IJ !IPrvil"io!I dr •trnc-ión m#dit:• y r'rt!Hlac-ión !l:1tnif11ri11 q11• 

corrHpnnd• al !lli!llt•m• n:11dnn:1tl dr !llllt1d: adoptar mntid:1t!ll p1tr•t1 l11c-h11r c-nntr11 

rnfrrmftl•dP!ll tnunni,.iblr!ll .. rpidrmia!I y pl11":1t!I. 

Una vez que conocemos la organización administrativa del Poder Ejecutivo. encontramos 

que la Secretaria de Salud pertenece a la Administración Pública Centrali7..ada. encargada 

del despacho correspondiente a lo que se refiere al servicio de la salud que debe prestarse a 

los gobernados. entonces podemos proseguir al estudio de la garantía a la salud que se 

desprende del artict1lo 4° Constit11cional. 

UParece ser que la palabra ugarantiaº proviene del término anglosajón .. 4\varrantyº. que 

significa la acción de asegurar. proteger. def"ender o salvaguardar (to warrant). por lo que 

tiene una connotación muy amp1ia. .."Ciarantíau equivale. pues. en su sentido la.to. a 

.... aseguramiento"'"' o uafianzamienton. pudiendo denotar también .... protecciónº .... "respaldoº. 

ºdefensa ..... ºsalva~'1.1ardia"' .. o .... apoyo ..... Jurídicamente .. el vocablo y el concepto .... garantía .... se 

originaron en el derecho priva.do. teniendo en él las acepciones aruntadas. 

El concepto u~arantía .... en derecho público ha significado diversos tipos de seguridades o 

proteccion~ a f"avor de los gobernados dentro de un estado de derecho. es decir. dentro de 

entidad política estn1cturada y organizada juridicamente. en que la actividad del gobierno 
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está sometida a nonnas pre-establecidas que tiene como hase de sustentación el orden 

constitucional ...... 22 

En este sentido. debemos tener en con!iiideración que las prerrogativas que emanan de 

nuestra Constitución_ son principios irrenunciables por lo gobernados. teniendo entonces 

que la acepción efe garantía la debemos tener como un sinónimo de ºprotección o 

necesidadu por pane del !!Ohemado y que deber ser satisfecha por parte del Estado. y este 

caso la garantía a Ja salud. debe ser satisfecha por el Estado para salvaµuardar al integridad 

tisica del gohemado_ es decir. observar que fa salud de los mexicanos sea garantizada por 

los medios idóneos creados para satisfacer esta necesidad. 

ºEn este sentido. Salomón Oiaz Alfaro -en Derecho constitucional a la protección de la 

salud- define al derecho a la protección de la salud como: 

El sistema de nonnas jutidicas de derecho social~ que tiene por o~ieto regular los 

mecanismos para lograr fa protección de la salud como bien supremo del hombre. a través 

de la delimitación del campo de actividad gubernamental. social e individual. siendo éste 

un elemento de justicia socialº. 2 .l 

Para nuestr:os fines. entendemos que el derecho de protección a la salud se toma como una 

garantía sociat por que esta está encaminada a la protección de los desprotegidos. es decir. 

a la población que no cuenta con seguridad social y su status social es de escasos recursos . 

... Siendo nuestra Constitución la fhente de la µarantías individuales. o seR el ordenamiento 

en el cual éstas se consagran. fonnando. por ende~ pane de Ley Fundamental. es lógico y 

evidente que están investidas de los principios esenciales que caracteri7.an el cuerpo 

normativo supremo respecto de la legislación secundaria. Por consiguiente. las garantías 

individuales del principio de supremacía constitucional (consignado en el articulo 133 de la 

~~ HURGOA JGNACIO. Las Gitn11uW lndnrfdwth .. -s. 27" cd&ciUn. Edltorlal PonUa. MC:xicu. 1995. Pp. lhl y 
lf"12 
z.1 f\10CTEZUMA BARRAGÁN C'tONZAl.0. Dcrechoo; de lns l Jsu:triCK de loo; Sen·icirn; de S:tlud . .'.\• edición. 
Editorial Instituto de Jm.·cstig.1ciones Jurldicns de la UNA.1\1. f\1é:s:ico. 2001. PI' 17 y IH. 
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Ley Suprema). en cuanto que tiene prevalencia sobre cualquier norma o ley secundaria que 

se le contraponga y primada de aplicación sobre la misma. por lo que las autoridades todas 

deben observarlas preferentemente a cualquier disposición ordinaria. Por otra parte. las 

g:arantias individuales. que forma parte integrante de la Constitución. están. como ésta. 

investidas del principio de rigidez constitucional. en el sentido de que no pueden ser 

modificadas o reformadas por el poder legislativo ordinario ... n. 
24 

No ohstHnte. que la Constitución dehe garantizHr y salva!?tUtrdar los derechos de todo 

mexicano. en este cHso. dehe poner más ahínco en la protección a la salud del gohemado en 

todo territorio mexicano. ya que debe ser garantizada debido a que es un principio supremo 

que emana de una Ley Suprema y que ninguna otra ley secundaria esta por encima de la 

mismn Constitución 

ºAl intentar determinar la ubicación teórica de algunos derechos garanti7.ados por Ja 

Constitución desde Jos criterios comúnmente aceptados que los clasifican en individuales y 

sociales. seµuramente encontraremos iiterias dificultades para encuadrar derechos tales como 

el de 111 pmttt'"iñn • I• s•l11d ••• 

Es a partir del problema anterior que observamos la existencia de g:arantias novedosas que 

para algunos autores son individuales. mientras que otros las consideran sociales o mixtas. 

o simplemente sui generis. Este tipo de garantías se han ido confonnando en las tres 

últimas décadas. y en su contenido reflejan al mh11mo tiempo un carácter individual y. en 

sentido estricto. también social. Por otra pane. se caracteri7..an porque incluyen aspectos 

que. sin la corresponsabilidad (como obligaciones "de hacer") de los gohemado!ll. el Estado 

dificilmente podría cumplir. Es decir. entrai\an un valor moral iitolidario .. 

. En particular. el articulo 4° contiene diversos ordenamientos que paulatinamente han 

dilatado el alcance de las garantias propiciatorias de las condiciones materiales. culturales y 

sociales. necesarias para el desarrotlo de todos los mexicanos. Este conjunto de derechos. 

:.1 üUH.GOA IGNACIO. op. cal. p. Ui7. 
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enmarcados por una concepción globalizadora de la seguridad familiar. comprende: la 

igualdad jurídica de los sexos. la protección y fomento del núcleo familiar y la paternidad 

responsable; la responsabilidad de los padres y el apoyo instituciona1 para la satisf"acción de 

las necesidades y la salvaguarda de los derechos fundamentales de la ninez; el d~lln a la 

prota:cid• Je la s./1111; el derecho a la vivienda y Ja protección de las culturas indigcnasn.:zs 

Dentro de este análisis. Jo imponante no es saber donde debe de encuadrarse la garantía de 

protección a la salud. sino que. el Estado a tn1vés de sus instituciones creadas exprofeso 

para otorgar los servicios de salud. realmente cumpla con su fin. que es otorgar servicios de 

salud prontos. humanos. y de calidad. por que sin no se logra este objetivo de nada nos 

sirve tener una clasificación de tipo individual o social. 

uExiste una controversia entre los diversos autores que se han ocupado del estudio de las 

garantías concretas que enuncia éste articulo. No hay. por tanto. un consenso sohre Ja 

naturale?..a y espíritu global del precepto en el contexto de la división teórica constitucional 

aceptada actualmente. que reconoce tres panes: dogmática. orgánica y social. Esto aseguran 

algunos autores dificulta su ubicación metodológica dentro del n1bro de garantías 

individuales. o bien en el correspondiente a garantías sociales. 

Así. mientras que algunos lo sitúan dentro del n.tbro genérico de las garantías de igualdad. 

al estimar que el aspecto de la igualdad juridica de 1os sexos producto de su primera 

reforma se encuadra en la dogmática o capitulo de garantías individuales reconocidas (en 

los primeros 29 aniculos). otros lo ubican a panir de sus contenidos sociale11. al observar 

que en sus enunciados destacan aspectos tutelares que implican obligaciones y acciones del 

Estado. con el propósito de otorgar cobertura a necesidades básicas de la familia y a Jos 

gobernados en general. 

Por nuestra parte. pensamos que. por tratarse de un precepto de convergencia que implica 

tanto la abstención del Estado en la esfera individual del gobemado como obligaciones de 

~~ LARA PONTE KUDOLl"O. Lo!!. l.lcn;cl!O§ Humanos cu cJ Cuu51ill.M,;iun.altsmo Mexicano. Edición 2da. 
Editorial Porrim. "-1éxico. 1 'NX. l'p 170 y 1 71 
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promoción a cargo de éste para alcanzar la efectividad normativa. el mejor criterio para su 

estudio es incluirlo dentro de las garantías sociales. e incluso como un nuevo tipo de 

garantías que se perfila hacia la protección de los derechos humanos de la inminente tercera 

generación. o de los gn1pos !'ociales. 

Cabe. hacer una reflexión respecto a la motivación expresada en las diversas iniciativas del 

Ejecutivo que han refonnado el contenido de este precepto en relación con su!'i principios 

axiológicos. es decir. considerando sus valores y objetivos sociales. En este sentido. las 

iniciativas que dieron pauta a los enunciados que integran el articulo enano responden a 

diversos· ideales b8sicos recogidos por documentos de derecho internacional. universal y 

regional y adoptados por nuestro país. así como a las propuestas generadas en diversos 

foros del mundo en favor de los derechos humanos relacionados con la familia. ta mujer. la 

niilez. I• ••lud. la vivienda y los indígenas. en las que nuestro país panicipa al compartir su 

democracia política y social dichos valores ... º.4:
6 

Sobre este n1bro. respecto de lo que es la garantía a la salud. nuestros autores man~jan que 

el derecho a la ~luct es una garantía individual que debe ser garantizada por el Estado. lo 

que traduce a ~"Un hacer"". m8s sin embargo una garantía individual se traduce en un uno 

hacer""". teniendo entonces que la garantía a la salud no es una garantía individual. !lino una 

garantía social. que es la que se encarga de ofi-ecer un servicio a la clase d~protegida. 

desde el punto de vista económico. esto es. brindar un servicio de salud a las personas. que 

siempre y cuando satisf"agan las bases y modalidades; para que puedan disfn1tar del servicio 

de salud 

2.2 Rrqui11ito11 para di11fntt•r el 11""kio públil'.'o dr 11•lud. 

Conforme a lo estipulado por la Ley General de Salud. que tiene aplicación en toda la 

Republica Mexicana. nos señala Ja reglamentación de el derecho a la protección de la 5alud 

:•· LARA PONTE M.OOOLFO. up. cu. Pp. J 72 y l 73. 
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que tiene toda persona en términos del aniculo 4° de la Constitución. enunciando las bases 

y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

Entendiendo por servicios de salud todas aquellas acciones que se realizan en beneficio del 

indh.riduo y la socie'dad en general dirigidas a proteger. promover y restaurar la salud de tas 

persona y de las colectividad 

Los servicio de salud se clasifican en tres tipos: 

l. Dr 11t•nc.-ión mftlil"t1: 

fl. De salud pública. y 

111. De asistencia social 

Para fines de nuestro trabajo. nos enfocaremos únicamente a desarrollar lo referente a la 

atención médica que se presta en una Clínica de primer nivel. es decir .. en un Centro de 

Salud Estatal. 

Otro punto. es entender que es un servicio pl1blico de salud, enunciando los mismos 

respecto de quien preste ese servicio: 

1. SrrviciOtl públic.-0111 • I• pohl•~i6n rn ••nrn1I; 

11. Servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad social o los que 

con sus propios recursos o por pago del Poder Ejecutivo Federal .. pre5ten las misma 

instituciones a otros gn1pos de usuarios~ 

11 J. Servicios SC'Ciales y privados. sea cual fhere la fonna en que se contraten~ y 

IV. Otros que presten de conformidad con to que establezca la autoridad sanitaria. 

Por lo que respecta a esta di"\risión. se desarroflará el servicio público a la población en 

general. 

Teniendo entonces. que el ~ervicio público de salud e!ot aquel que tiene como fin prestar 

atención médica a aquel gn1po de personas que no cuentan con un servicio de salud 
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institucional. privado o social. Teniendo entonces que para que una persona pueda gozar de 

la prestación de servicios de salud al público en general debe acudir a una institución como 

puede ser: un C'entro de Salud F.'.stata1 o dd Distrito Federal o a un Hospital del 

Departamento eJ Distrito Federal. que se caracte'ri7an en atender a personas de escasos 

recursos y que no cuentan con st-rvicio médico institucionat. 

l•or lo ciue concierne a que dehemos entender por usuario. la Ley General de Salud 

considera al usuario de servicio de salud como: it tod11 fN"nmnJI q11r l"ft)Hie>rR y oht•nJ?R 

lo!I !llrrvicio!I qur prHt•n lo!ll !llttforn pí1hlico. 

Confonne al Reglamento de la Ley General de Salud define lo siguiente· 

Atenrión médica como: el conjunto de servicios que se proporcionan al individuo. 

con el fin de prote!?er. rromover y restaurHr su salud: 

2. Se-rvirio dr •t•nriñn mldirJI romo: el conjunto de recursos que intervienen 

sistemáticamente para ht rrevención y curación de las enfennedades CJlle afectan a 

los individuos. asi corno de la rehabilitación de lo!!> mismos: 

3. Et11tablrcimi•nto pan1 la •trnc.-ión mHi«"• c.-01110: todo aquel púb1ico. social o 

privado. fijo o móvil. cualquiera que sea su denominación. que preste servicios de 

atención médica. ya !'>ea ambulatoria o par internamiento de enfermos~ excepto 

consultorios: 

4 0..mRndantr romo: toda aquella persona que para si o para otro~ solicite Ja 

prestación de servicios de atención médica: 

5 lJ!lluario como: toda aquella per!'>ona que requiera y obtenga la prestación de 

!'>ervicio de atención médica: 
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6. P•cirnt• amb11l•lorio C"omo: todo aquel usuario de servicios de atención médicH 

que no necesite hospitalb~ación~ y 

7. Pohl•ción dr nc•!ln!ll ret:uno1 l"Omo· las personas que tengan ingresos 

equivalentes al salario mínimo general vigente en la 7ona económica 

corresponcfiente_ así como st1s dependientes económicos 

uPor definición. la responsabilidad médica implica el compromiso moral de responder de 

los actos propios y. en algunos casos de los ajenos. y la obligación de reparar o indemnizar 

las consecuencias de actos perjudiciales para terceros. Dos vertientes de un concepto que 

tiene elementos tan antiguos y complejos como el acto médico mismo. 

La primera vertiente invoca la convicción vocacional y moral del profe!iiiional. cuya 

capacidad científico·técnica se basa en principios éticos generalmente establecidos por los 

propios médicos. La segunda surge del derecho y. en consecuencia. es coercitiva y se rige 

por leyes emitidas por el Estado; tiene como principal objetivo calificar y castigar los actos 

del médico que perjudiquen al enf"enno fisica. moral o económicamente. 

A lo largo de la historia. ambos grupos de nonnas han mantenido y orientado el curso de la 

medicina dentro de claros limites morales y sociales. porque los principios del acto médico 

y los del derecho han conservado su esencia ética .. aunque sus formas han cambiado"'"'.27 

Podemos entender. que la ética profesional que tiene el médico al prestar un servicio de 

salud. es un cúmulo de principios~ que conllevan en él factores como son la vocación 

prof"esionaL aunados a conceptos morales y que los mismo van de la mano. teniendo que no 

pueden existir unos sin los otros. y que si estos no se aplican al otorgar una consulta 

médica. esta tendrá consecuencias de derecho. 

=~ ACAOl:iMiA MEXICANA OE. CIRUGÍA. La rL,.._,u!!itbihdacJ ptufL-s1u11Ml y iuridi91 de la pr.ictiq n&ica. 
2• edición. Editori:ll CONA!\.fED. f\1éxico. J991J. f'. 1J 
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ºLa palabra <<ética>> proviene del griego <<ethos>>. que significa. en su acepción mas 

general. conducta o comportamiento. Equivale totalmente al término <<moral>> derivado 

del latín <<mos>> que significa costumbre. Así.. la palabra <<ética>> o <<moral>>se 

utiliza equivalentemente para designar: a) un acto especifico de los actos humanos. esto es. 

su carácter de <<bueno>> o <<malo>>: b) los diversos conocimientos q11e determinan o 

especifican lo que es hueno hacer. lo que debe ser hecho. lo .iusto. lo correcto. En su f'onna 

más genend y sistematizada. este conocimiento moral toma ht fonna de un saber. y es lo 

que se conoce como Ética Filosófica o Filosofia !\foral. 

La existencia de una dimensión ética o moral en la acción humana. especificamente 

diferente de los aspectos fisicos. biológicos o psicológicos que siempre posee esa misma 

acción. es un dato primario. evidente por si mismo. que es vivido por cada hombre desde el 

momento en que se experimenta a si mismo como un sujeto caraz de actuar voluntaria o 

libremente. Por su parte. la experiencia de la libenad corresponde a la percepción que el 

sujeto tiene de poseer bajo su poder (ha.io su arbitrio) las acciones que él puede reaJi7..ar .. 

Juego de autodeterminar su propio querer en relación a esas mismas accioncs ..... 28 

La ética puede entenderse dentro def actuar médico. como la capacidad de actuar 

libremente y bajo su inexcusable re!!tponsabilidad de todo lo que desarrolle tendrá como 

finalidad satisf'acc.-r una necesidad. que este caso es recuperar la salud del paciente. ya que si 

no actúa de esta manera. su responsabilidad jurídica será correspondiente a su mal actuar, 

poniendo como ejemplo .. en una mala decisión podrá costar la vida de un paciente .. ya que Ja 

vida de un usuario puede depender de unos s~undos para actuar. 

""""El desarrollo actual de la medicina y de la biología ha dado al homhre el poder real de 

controlar. manipular y modificar la vida humana en sus funciof1C5. estructuras y momentos 

más esenciales. Esta posibilidad ha puesto en evidencia la necesidad de enfrentar explicita y 

sistemáticamente los comp1ejos y novedosos problemas éticos planteados por la práctica 

:.-i LAV AllOS M. MANUEL. Elic;t Clhtjql. Primera Edición. Edilurial U1U"·cnidild Católiai de Chile. Cb.ik:. 
1993. f1. 23. 
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clínica y la investigación hiomédica. A modo de ~jemp1o mencionemos el problema de los 

transplantes de órganos y la muene cerehrat la manipulación del código genético. ta 

fertilización in vitro y la prolongación artificial de la vida. 

Estos problemas y la necesidad de resolverlos adecuadamente. han hecho surgir con 

particular vigor una nueva área de estudios interdisciplinarios: la Bioética. El término 

'bioética"" tiene oriµen µrieµo. Está compuesto por la palahra <<hios">">~ que significa vida. 

y ror la palabra <<ethos>>, que significa comportamiento o conducta t>e una manera 

.general. con el término hioética se quiere designar el estudio de los problemas éticos que 

plantean hoy día el desarrollo de las dif"erentes ciencias y tecnologías que pueden aplicarse 

y por lo tanto influir o modificar a la vida humana. De ahí la particular retación que la 

Rioética tiene con la Biología y con la Medicina. El objeto de la Bioética puede entonces 

ser definido como el discernimiento de la eticidad de las acciones que sobre la vida humana 

pueden ejercer las ciencias biomédicasn_ 29 

DPntro d..t ámbito mftlko .. podemo11 tpner c.-omo init"io qur la cienC"i• que !IP enc•f"'ll:• 

VPnl•de,..mentr drl ntudio de la 1-tica y pniiC"tiC'• mfllic• debe de ser I• Bioltic•., y por 

ron11i,i:11irntr r1 ÓlliE•no dr v._il•nc.-ia y c.-ontrol drl act11ar m#diC'o dP ll•m•rw• 

COMISION NACIONAL DE BIOÉTICA V A-ITRA.JE l\IÉDICO y no como el 

Ólll!ano que conoremos actualmente c-omo COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRA.JE 

l\IÉDICO 

uTeniendo un campo de estudio má5 acotado que el de la Bioética y f"onnando parte muy 

importante de ella, el ob.ieto de la Etica Clínica corresponde al estudio de problema5 éticos 

involucrados en las decisiones médicas. 

Varios factores han contribuido a que la dimensión ética. que normalmente poseen todos 

los actos médicos, esté planteándose como problema o como un dilema ético. son los 

siguientes: a) el hecho que nuestra capacidad tecnológica pueda prolongar la v;da progresa 

frecuentemente con mayor rapidez que nuestra sabiduria pueda conocer cómo y cuándo 

='"'LAVADOS M. MANUl:iL. up. cit. 17. 
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aplicarla~ b) la búsqueda actual de una redefinición del rol del paciente en la toma de 

decisiones médicas. en panicular el reconocimiento del derecho del paciente para definir 

algunos aspectos del tratamiento médico. y el rol del médico en la definición del mejor 

beneficio de su paciente~ c) la existencia. en la práctica clínica. de presiones para reducir 

los costos de la atención médica de situaciones de recursos limitados que obligan 

frecuentemente a decidir sobre la base de consideraciones éticas. la ~or a!!tignación de los 

mismos~ d) la tendencia a hacer pt'Jbtica. y eventualmente llevar a la justicia. la discrndón de 

decisiones que tradicionalmente quedaba circunscrita al ámhito del médico. ele su paciente. 

y de Ja familia 

El abandono progresivo de un modelo patemalista en la relación médico-paciente ha puesto 

de relieve la importancia ética de algunos elementos específicos de esta relación: a) ¿Qué 

criterios debe satisf'acer un consentimiento inf'ormado para ser válido?~ h) Qué aspecto!lf: de 

la infonnación médica, y en qué circun!litancias particulares. deben obligatoriamente ser 

transmitidos a los pacientes?. e) ¿Tiene el paciente derecho a rechazar indicaciones 

médicas?; d) ¿Qué valores debe asignar a las preferencias de Jos pacientes en In toma de 

decisiones médicas .. por ejemplo frente a terapias altemativas? ... n.
30 

En este punto. es muy importante destacar que en f'orma muy cotidiana. el actuar médico 

junto con el avance tecnológico tienen discrepancias en común .. ya que en el ~istema de 

salud que depende de la Secretaria de Salud .. no cuentan con los instrumentos nece!larios 

(medicamentos e instalaciones). para combatir las enfermedades o incluso son insuficientes. 

debido a que las enfennedades y sus usuarios han rebasado lo program11do .. observando que 

los pacientes que necesitan estudios especiali7.ado~. se encuentran que para ser atendidos 

tienen que esperar hasta seis meses, y esto no es culpa del médico~ pero afecta directamente 

al paciente, teniendo que su tratamiento y el indice de servicio ineficaz vaya en aumento. 

uLa responsabifidad ética y moral del medico es la obligación que exi5te en todo 

profesional de la salud de responder por el incumplimiento de los ordenamiento!ili de los 

diversos códigos de ética y los dictados de su conciencia (moral) La!C norma!'I éticas. !'IÍ no 

.,, LAVADOS M. MANUEL. op. cit. p. 19. 
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tienen relación con una nonna _iuridica. solo son ohliginorias a la conciencia de cada quien. 

No obstante. no por eso deben d~iar de observarse. 

Las palabras ética y moral se utili7.an de manera indistinta. pues la traducción literal de sus 

raíces griega y latina. respectivamente. parece significar lo mismo: la manera de conducirse 

por el camino del bien Pero en la práctica~ al termino mornl se le hH dndo un asrecto 

filosófico relaciomtcfo con la fe y con la conciencia del ser. de la existencia del bien y del 

mHI. 

La ética. en cambio. se define como la parte de la filosofia. que se encarga del tratado de la 

moral y las obligaciones del hombre. estudia la naturaleza del bien. el origen y la validez 

del sentido del deber. asi como el carácter y la autoridad de las obligaciones morales que 

abarcan todos Jos aspectos de la conducta humana. Pudiera definirse también como la 

ciencia que bu!'iioca las razones últimas y universales para adecuar Ja conducta humana al 

bien del universo 

En esta IJltima definición se observan tres elementos importantes: ser humano. conducta y 

universo. Es evidente que si no existiera el ser humano no se podria hablar de etica. porque 

esta es aplicable sólo a él. Por su existencia y las características asignadas que lo diferencia 

de los animales. posee una conducta que se modifica de acuerdo con las circunstancias. Por 

último. el universo se describe como todo lo existente. conocido y desconocido. 

La ética está marcada por normas externas vigentes en códigos de Ja materia que indican 111 

manera de conducirse. además de marcar la diferencia entre los seres racionales e 

irracionales~ ya que no es exigible a los animales una conducta determinada salvo que ésta 

sea por adiestramiento. 

La ética ha demostrado por siglos ser una necesidad imprescindible en el ejercicio de la 

profesión medica. 
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AJgunos aspectos mondes de la práctica médica,. así como la!" características que debieran 

cumplir quienes quieren abrazar la dificil profesión de la medicina .. se reflejan en ta Carta 

de Esculapio a su hijo. Este documento existe desde Hipócrates (460 a 375 aftos a.C. ). 

considerado el padre de la medicina Occidentat dictara su famoso Juramento que ha sido el 

código moral de los médicos durante 25 siglos. Más adelante. a principios del siglo XU d.C 

Maimónides-1'-!ois San Maimón estableció una oración o momento que era la adecuación 

religiosa del j11ramento hipocrático. 

Fue hasta el si!!,lo pasado. en 1803. cuando vuelve a retomarse y adecuarse a la época la 

importancia del aspecto ético del ejercicio profesional. al ~tablecerse un Código de ética 

médica en EUA.. En 1845. en Francia. Max Simón utilizó el término de deontologia en 

medicina con fo que revivo los conocimientos griegos referentes a la moral médica que se 

habían olvidado por muchos siglos. 

Conscientes de la necesidad de vi!!ilar la moralidad y el buen ejercicio profe!!Oional,. en este 

siglo se han dado otras contribuciones imponantes en el tema. En México .. en 190J. el 

doctor Francisco Marrón Alonso estableció un código de moral médica y conesia 

profesional. con tres divisiones importantes que son las relaciones del médico con los 

pacientes .. con otros médicos y entre la prof"esión y el público. En 1918. el doctor Alfredo 

Montafto publicó sus apuntes para un Reglamento de Deontología Médica ya en forma más 

completa. el cual incluía otros aspectos importantes. 

En 1919,. durante la conferencia de Laenec .. Francia .. se da a conocer el !\fomento u oración 

del médico. que se bair;aba en los rrincipios de la religión católica. F.n 1948. es propuesto 

ante la OMS (0rgani7.ación Mundial de la Salud). un Juramento Universal por el doctor 

Clotrie .. que sin embargo se ve opacado por el surgimiento de do~ documentos también 

importantes: el Código lntcmaciona1 de Ética Médica f'onnulado por la Asociación Médica 

l\1undial y la Declaración de Ginebra que moderni7..a el juramento hipocrático adecuándolo 

a la sociedad caracteristica de esa época. 
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No debe restarse el merito que dichas obras antiguas poseen. pues sirvieron de hase para 

que en la actualidad se establecieran los principios éticos universales que reJ:_"l.tlan la 

actuación del médico. dando lugar a creaciones tan importantes y vigentes en la actualidad 

como son: l·:I .l11ran1c1 11to e/,,, .fic/elidacl prr!fc"·'·io11a/ de la Asociación 1'1édica Mundial de 

t 948 enmendado en 1968: ta Declaración de Helsinki en 1964 relativa a los principios que 

deben observarse en la investiµación en seres humanos: la Declaración de Sydney ( 1968) 

relativa a la determinaci6n de la muen e. la Declaración de Oslo ( 1970) sobre el aborto 

terapéutico. Ja Declaración de Tokio ( J 975) en relación con Ja participación del médico 

ttnte la tonura y castigos ~· Ja Declaración de Ha,•11ai ( 1977) para el tratamiento de los 

pacientes psiquiátricos. 

En últimas fechas y aplicado a diversos campos profesionales se define que el estudio de 

los derechos y obligaciones de los prof"esionales con sus "clientes" es la deontologia. 

palabra griega que proviene del griego deonto. deber. y logos. tratado o estudio. Acepción 

inicial que se aplicaba a la deontología médica en relación con el aspecto ético del actuar .. 

pero en Ja actualidad se acepta como el estudio de los deberes del médico ante sus 

pacientes~ colegas y ante la sociedad y el Estado. basados no sólo en un código ético. sino 

en un conjunto de nonnas que proceden de diversas leyes y cuya finalidad e!ll: crear el perfil 

idóneo del profesional. técnico o auxiliar de la salud en su ejercicio prof'esional en cuanto a 

la conducta y su forma de actuar. para que se apegue a esa nonnatividad. 

La justificación de lo anterior se basa en que un código de ética no ejerce la coacción 

(imposición del cumplimiento) por no indicar 5anciones de manera objetiva. En cambio. el 

conjunto de nonnas opcionales y las de carácter obligatorio que impone la legislación 

determinan al medico a un me.ior desempefto ya que. de no hacerlo asi. se hace acreedor a 

las sanciones ... 

La aplicación de la ética en el ejercicio de la prof'esión médica debe ser concensada y 

verdadera o por lo menos cierta. A. continuación se presentan ejemplos de algunos códigos 

éticos y morales 
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"¿QUIERES SER MEDICO HIJO MIO?" 

Aspiración es ésta de un alma generosa. de un espíritu ávido de ciencia. ¿Deseas que los 

hombres te tengan por un Dios que alivia sus males y ahuyenta de ellos el espanto? 

¿Has pensado bien en lo que ha de ser de tu vida? Tendrás que renunciar a tu vida privada; 

mientras la mayoria de los ciudadanos puede una vez tenninadH su tarea. asilarse J~ios del 

infortunio. tu ruerta deberá estar abiertR a todos .. .\ toda hora del día o de la noche vendrán 

a turbar tu descanso. tus placeres. tu meditación; ~·a no tendrás horas que dedicarle a tu 

familia. a los amigos o al estudio. ya no te pertenecerás 

Los pobres acostumbrados a padecer no te llamarán sino en caso de urgencia· pero los ricos 

te tratarán como un esclavo. encargado de remediar sus excesos. sea porque tienen una 

indigestión o porque están acatarrados; harén que te despiertes a toda pri!ita tan pronto como 

sientan cualquier inquietud porque estiman en mucho a su persona. Habrás de mostrar 

interés en todos los detalles más vulgares de su existencia, decidir si han de comer ternera o 

cordero. si han de andar de tal o cual manera cuando se paseen. No podrás ir al teatro. ni 

estar enfenno. tendrás que estar siempre listo tan pronto te llame tu amo. 

Eras estricto en elegir a tus amigos. buscaras fa sociedad con los hombres de talento. de 

artistas. de almas delicadas. en adelante no podrás desechar a los f'astidiosos. a los escasos 

de inteligencia. a los despreciable!'!:. El malhechor tendrá tanto derecho a tu asistencia como 

el hombre honrado; prolongaras vidas net'ltstas y el secreto de ... tu profesión te prohibirá 

impedir crimenes de los que seas testigo. 

¡_Tienes fe en tu trabajo para conquistarte una reputación? Ten presente que te juzgarán. no 

por tu ciencia. sino por las casualidades del destino. por el cone de tus ropas. por la 

apariencia de tu casa. por el número de criados. por la atención que dediques a las charlas y 

a los gustos de tu clientela. Los habrá que desconfiarán de ti si no usas barba. si no vienes 

de Asia. si crees en Dioses. otros si no crees en ello5. 
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Te gusta la sencillez. habrás de adoptar la actitud de un augur. Eres activo. sabes lo 'lUe 

vale el tiempo: no habrás de mostrar fastidio ni impaciencia. tendrás que soponar relatos 

que arranquen del principio de los tiempos para explicar un cólico. ociosos te consultarán 

por el sólo placer de charlar. Cercas el vertedero de sus nimias vanidades. 

Sientes placer por la venfad. ya no podrás decirla. Tendrás que ocultar a algunos la 

graved11d del mal: a otros su insif?nificancia pues les molestaría. Habrás de ocultar secretos 

que posees. consentir en parecer burlado. ignorante o cómplice. 

Aunque la medicina es una ciencia oscura. a la cual los esfi.Jerzos de sus fieles va 

iluminando de siglo en siglo. no te será permitido dudar nunca. so pena de perder todo 

crédito. Si no afinnas que conoces la naturaleza de su enfermedad. qua posees un remedio 

inf'alible para curar-la. el vulgo irá con charlatanes que venden la mentira que ellos 

necesitan. 

No cuentes con agradecimiento cuando el enfermo sana. la curación es debida a su 

robuste?.,, si muere~ tu serás el que lo ha matado. Mientras está en peligro~ te trata como a un 

Dios. te suplica. te promete. te colma de halagos: no bien está en convalecencia. ya le 

estor-has. Cuando se trata de pagar los cuidados qua le has prodigado se enfada y te denigra. 

Cuanto más egoístas son los hombres. más solicitud exigen. 

No cuentes con que este oficio penoso te haga rico. Te Jo he dicho: es un sacerdocio y no 

seria decente que produjera ganancias como las que saca el aceitero o el que vende lana. Te 

compadezco si sientes af"'"iín por la belle?.a; verás lo más feo y repugnante que hay en la 

especie humana: todos tus sentidos serán maltratados. Habrás de pegar tu oído contra el 

sudor de pechos sucios, respirar el olor de nauseabundas viviendas.. los perfiames hano 

subidos de las cortesanas. palpar tumores. curar llegas verdes de pus. contemplar los orines. 

escudrii\ar los esputos. fijar tu mirada y tu olf"ato en inmundicias. meter el dedo en muchos 

sitios. 
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Cuantas veces un día hermoso. soleado '.\' perfhmado. al salir de un hanc¡uete o de una plaza 

de Sóf"ocles. te llamarán por un homhre que molestado por dolores de vientre te presentará 

un hacin nauseabundo diciéndote satisfecho· gracias a r>ios que he tenido la precaución de 

no tirarlo. Recuerda entonces que habrá de parecerte interesante aqudla deyección 

HHsta la belleza misma de hts mujeres. consuelo del hombre. se desvanecerá parn ti. Las 

verás por la mañana. desµreñacfas. desencajadas. desprovistas de hel1os colores y olvidando 

sohre los muchlcs pane de sus atractivos Cesarim de ser diosas para convertirse en pohres 

seres afliµidos por IH miseria. sin µro:tcia. Sentirás por ellas menos deseos f1Ue comrasión. 

¡Cuántas veces te asustarán al ver a un cocodrilo adormecido en el fondo de la fuente de los 

placeres• 

Tu oficio será para ti una túnica de Neso. En la calle. en los hanr¡uetes. en el teatro. en tu 

casa mL~ma los desconocidos. tus amigos. tus allegHdos. te hablarán efe sus mHJes para 

pedirte un remedio. El mundo te parecerá un vasto hospital. una HSamhlea de individuos 

<ine se qu~ian. Tu vida transcurrirá en IH zozohra de la muerte. entre el dolor de los cuerpos 

y de las a1mas. de Jos duelos y de la hipocresía. que calcula a la cabecera de los 

agonizantes 

Te seró. dificil conservar una visión consoladora del mundo. 

Descubrirás tHnUt falsedad bajo IHs más he11as HpHrienciHs. que toda confiann1 en la vida se 

dem1mhHrH y todo goce será emponzoñado LH raza. humana es un Prometeo desgarrado 

por los buitree; 

Te veras sólo en tus tristezas. sólo en tus estudios. sOlo en el eµoismo humano. Ni siquiera 

encontrarits apoyo entre los médicos que se hacen sorda guerra por interés o por orguno. La 

conciencia de aliviar males te sostendrá en tus fatigas. pero dudara si es acertado hacer que 

sigan viviendo hombres atacados de un mal incunthle. niños enfermi7.os que ninguna 

probabilidad tienen de ser felices y que transmitiritn su triste vida a seres que serán más 

miserables aún. Cuando a costa de mu<:hos csft1er7os hayas prolon!!ado la existenciH de 
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algunos anchtnos o niños deformes. vendrá una guerra que destntirá todo lo más sano y 

robusto que hay en la ciudad F.ntonce~ te encargarán qua separes a los débiles de los 

fuertes para salvar a débiles y mandar a los fircrtes a la muerte 

Piénsalo hien mientras esti's R tiempo. Pero si. indffcrente a la ingratitud si sabiendo que te 

verás solo entre las fients human<ts. tienes un alm<t In hastante estoica para satisfacerse del 

deher cumplido sin ilusiones. si te juzµas pa~1u1o In bastante ccm la dicha de una madre. con 

una cara que sonríe rorque ya no radece. con la f"RZ de un mnribundo a quien ocultas la 

lle_µada de la muerte: si ansías conocer al h0mhrc. y penetrar a todo lo trágico de su destino. 

hál!l•se médic:o hijo mlo-. 1
' 

.. JLIRA!\!ENTO DE lllPÓC'RATES 

Juro por A polo el médico y F.:sculapio por f-fygeia y Panacea. y por todos los Dioses y 

Diosas. poniéndolos de jueces. que este mi juramento será cumplido hasta donde tengo 

poder y discernimiento .Ai. aquel quién me enseño este arte Jo estimaré lo mismo que a mis 

padres, él participará de mi mantenimiento y. si lo desea. participará de mis bienes 

Consideraré su descendencia comC"t mis hermanos y. si necesarin fuere. yo proveeré a sus 

necesidades: a sus hijos. los tendré como mis hermanos. enseñándoles este arte sin 

cohrarles nada. si eHos desean aprenderlo. 

Instruiré por concepto por dh;curso y en todas las otras formas. a mis hijos. a los hijos del 

que me enseño a mí y a Jos c1iscipu1os unidos por .Juramento y por estipulación. de acuerdo 

con la ley médica. y no a otras personas 

Llevaré adelante ese régimen. el cual de <!Cuerdo con mi poder y discernimiento será en 

bcn~fici{l de los enfermos y les apartara del prejuicio y el terror. A nadie daré una droga 

mortal aun cuando me sea solicitada, ni daré consejo con este fin De la misma manera. no 

daré a ninguna mujer supositorios destnrctorcs: mantendré mi vida y mi arte alejado de la 

culpa 

" lX.lliLER Lül'EL. JRVING F. '-04_H.&..~H!!oill>tl1t.Ao.U~c1L..:J. Ejcrcn::iu .. ~w. Puua:ta WiciUn. Eduurial 
Manual Moderno México 1•»1J 1) Pri 71 a 77. 
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No operaré a nadie por cálculos,. dejando el camino a los que trabajan en esa práctica. A 

cualesquier casa que entre. iré por el beneficio de los enf"ermos. ab!lteniéndome de todo 

error voluntario y corrupción .. y de la lasciva de las mujeres u hombres libres o e5elavos. 

Guardaré silencio sobre todo aquello que en mi prof'"esión. o fuera de ella. oiga o vea en la 

vida de los hombres que no deba ser público. manteniendo estas cosas de manera que no se 

pueda hablar de ellas. 

Ahora. si cumplo este .iuramento y no lo quebranto. que los fhttos de la vida y el arte sean 

míos. que sea siempre honrado por todos los hombres y que lo contrario me ocurra si lo 

quebranto y soy perjuro ..... 32 

.. ORACIÓN DEL MEDICO. 

DIOS MIO: 

lnfiinde en mi un gran amor para estudiar y practicar la medicina. 

lnspírame caridad y carifto para todos mis enfermos. 

No pennitas en mi deseos de lucro ni envidia ni vanidad en el ejercicio de nñ profesión. 

Dame paciencia para que esté siempre dispuesto al llamado del que sufte y solicita mis 

servicios. obligándome a veces hasta a sacrificar mis horas más gratas de suelto. descanso o 

esparcimiento. 

Haz que pueda atender con igual empello al que carece de recunos y al que pague mis 

servicios. 

Que recete con igual cuidado al amigo como al enemigo; al de buena como al de mala 

conducta y hasta el ateo que impío te niega. 

Concédeme la gracia que. cuando examine y recete a mis enfermos.. ninguna idea ni 

preocupación distraiga mi mente para que mi diagnóstico y terapéutica no tengan error y 

con tu ayuda pueda devolver la salud a mis pacientes y conservarles la vida si tus altos 

designios no detenninan lo contrario; porque cuando tu decretas el fin. la ciencia y todo 

afiín son inútiles. 

':- LAVAIX>S M. MANUEL. op. cit. p. 30. 
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Permiteme siempre que mis enf"ermos contlen en mi y sigan mis prescripciones y consejos 

fielmente. (}ue nunca hagan caso de charlatanes y curanderos ni de amigos o parientes .. que 

pretenden saber medicina empíricamente y sólo ocasionan graves perjuicios. 

Mientras me concedas la vida y el ejercicio de mi prof'esión. dame suficientes energías para 

perseverar en continuo estudio y logre así acrecentar y renovar mis conocimientos en 

beneficio demás enf"ennos. 

Jamás permitas que me crea un sabio que todo lo puede pue!i\ sin dedicación y estudio diario 

y sin tu ayuda nada se alcan7-B. 

Concédeme pueda quitar sufrimientos a mis enf"ermos y aliviarlos y. cuando sea imf)Osible 

curarlos. haz que con tu divina voluntad les lleve f'e en ti. resignación y consuelo. 

DECALOGO DEL BUEN TRABAJADOR DE LA SALUD. 

l. Ofrece un trato humanitario y respetuoso al paciente. 

11. Reconoce la imponancia del expediente clínico y lo utiliza en todos los casos. 

111. Sólo indica los estudios y tratamientos necesarios. 

IV. Sabe que es imponente explicarle al paciente Su enfermedad y ser claro cuando se le 

indica el tratamiento. 

V. Sabe de la importancia de las acciones preventivas de salud y las transmite a sus 

pacientes. 

VI. Es respetuoso con la intimidad del paciente. 

VII. Es honesto. evita el desperdicio y cuida sus instrumentos de trabajo. 

VIII. Reconoce el trabajo de sus compafteros y lo respeta. 

IX. No f"alta~ se actualiza~ cumple con Su horario y le da Su tiempo al paciente. 

X. Promueve una cultura medica dentro de Su comunidad. 

DECLARACION DE GINEBRA DE LA ASOCIACIÓN MEDICA MUNDIAL . 

• J11ramrn10 dr fld .. ld•d prof'nktrl•J. 

En el momento de ser admitido como miembro de la prof"esión médica~ prometo 

solemnemente: 

Consagrar mi vida al servicio de la comunidad. <>torgar a mis maestros lo~ respetos. 

gratitud y consideraciones que merecen. Ejercer mi profesión con dignidad y a conciencia. 
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Velar solfcitamente ante todo por Ja salud de mi paciente. Cn1ardar y respetar los secretos a 

mi confiados aun después de fa11ecido mi paciente. Mantener incólumes por todos los 

conceptos y medios a mi alcance el honor y las nobles tradiciones de la profesión médica. 

Considerar como hermanos a mis colegas. No permitir que consideracione!' de credo 

político .. religioso. nacional. raza. partido político o posición social se interpongan ante mis 

deberes profesionales y mi paciente_ Velar con el máximo respeto. por la vida humana des 

de su comienzo. aun ba_io amenaza y no emplear mis conocimientos médicos para 

contravenir las leyes humanas. Solemne y libremente. bajo mi palabra de honor .. prometo 

cumplir lo antes dicho"'"'. 31 

....... es pertinente buscar en los códigos de ética médica la explicitación de 109 princtp1os 

éticos reconocidos como válidos en todos los tiempos y culturas. Creemos que es posible 

identificar las áreas de consenso: 

a. Respeto absoluto a la vida humana en todas sus etapas y condiciones. 

b. Promoción efectiva del bien del enfermo. Los diversos aspectos de este pñncipio 

son los siguientes: 

Promoción a la salud y prevención de la enf'ermedad 

Alivio de los síntomas. dolores y sufnmientos 

Curación de la enfennedad 

Evitar daftar al paciente en el curso de los tratamientos propuestos 

c. Confidencialidad 

d. Información y edUC11Ción" ... 

''CODIGO INTERNACIONAL DE ETICA MEDICA 

DEBERES DE LOS MEDICOS EN GENERAL 

El médico debe mantener siempre el nivel mis alto de conducta profesional. 

El médico no debe permitir que motivos le ganancia influyan el ejercicio libre e 

independiente de su juicio profesional en favor de sus pacientes_ 

'' IX>DLERLOPEZ lRVING F. op. dt. Pp..78 K HO. 
"LAVADOS M. MANUEL. op. cit. p. 211. 
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El médico debe, en todos los tipo de práctica médica, dedicarse a proporcionar su servicio 

médico competente .. con plena independencia técnica y moral .. con respeto y compasión por 

la dignidad humana. 

El médico debe tratar con honestidad a pacientes y colegas.. esfor7..arse por dejar al 

descubierto a aquellos médicos débiles de carácter .. deficientes en competencia profesional .. 

o a quienes incurran en fraude o engafto. 

DEBERES DE LOS MEDICOS HACIA LOS ENFERMOS 

El médico debe recordar siempre la obligación de preservar la vida humana. 

El médico debe a sus pacientes todo!il Jos recursos de su ciencia y toda su lealtad. 

Cuando un examen o tratamiento sobrepase su capacidad .. el médico debe llamar a otro 

médico calificado en la materia. 

El médico debe .. aun después de la muerte de un paciente .. preservar absoluto secreto en 

todo lo que se le haya confiado. 

El médico debe proporcionar el cuidado médico. en caso de urgencia, como un deber 

humanitario. a menos que esté seguro que otros médicos puedan y quieran brindar tal 

cuidado. 

DEBERES DE LOS MEDICOS ENTRE SI 

El médico debe comportarse con sus calesas como él desearía que ellos se comportasen con 

él. 

El médico no debe atraer hacia si los pacienteK de sus colegas. 

El médico debe observar los principios de <<La Declaración de Ginebra>>, aprobada por la 

A"iociación Médica Mundialº.3~ 

Con todo este cúmulo de Códigos de conducta ética, con la cual deben tener en cuenta cada 

vez que actúa él médico al prestar servicios de salud. nos percatamos que no es suficiente 

que demuestre sus conocimientos técnicos .. tecnológicos .. sino que en la mayor parte de su 

actuar debe anteponer el trato humano y que el objetivo de su profesión es hacer todo lo 

posible por conseguir la Mnación de su enfermos .. y no tenga el animo de obtener un lucro 

1
"' LAVADOS M. MANUEL. op. cil. Pp. 30 y 3 1. 
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que dalla tanto su ética profesional~ y como consecuencia dafta a la integridad fi!lica y la 

credibilidad de su paciente. 

2.4 OhliJlulnnn d .. mklic'o p•n poder prnt•r .. Arrvic'io p(1hlkn dr A•lad. 

uEn principio debe quedar asentado que los seres humanos nacemos iguales en dignidad y 

derechos. Estos son derechos. morales inalienables e inherentes n todos los seres humanos. 

que se articulan en lo que hoy denominamos derechos humanos~ los cuales se han plasmado 

en derechos legales. establecidos de confbrmidad con los procesos legislativos de las 

sociedades. tanto nacionales como internacionales. 

Cabe mencionar que el fhndamento de tales derechos legales es el consentimiento de los 

gobernados. es decir. el consentimiento de los sujetos de derecho. 

Con base en lo anterior. podemos decir que entendemos. por derechos humanos del personal 

de salud. el conjunto de prerrogativas y obligaciones que corresponden a un tipo de 9Ujetos 

(los profesionales, técnicos. auxiliares y especialistas) que se dedican a la protección de la 

salud"". 36 

Según lo dispuesto en el anículo 24° de la Ley General de Profesiones , se puede entender 

al ejercicio profesional como: la realización de todo acto o la prestación de cualquier 

servicio propio de cada profesión aunque solo se trate de simple consulta o la o!ltentación 

del carácter de prof"esionista .. por medio de tarjetas .. insignias o de cualquier modo. 

uEn virtud de lo anterior .. y con fundamento en el propio articulo So. de la Con!ltitución. 

podemos decir que el personal de la salud tiene derecho a: 

Dedicarse al ejercicio de su profesión de manera libre .. siempre y cuando !lea licita. 

"'' HERNÁNDEZ MARIA DEL PILAR. Qgp;hpa tkl PgwwMI • Stt'---Pri11-=ra Wiciúa.. 1.-....., de 
l11Ve5tigacioncs Juridican de la UNAM. México. 2000. p .... 
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• No ser privado de la tibertad del ·libre ejercicio de ta profesión. salvo por 

determinación judicial. y cuando se ataquen los derechos de tercero. o por 

resolución gubernativa. dictada en los ténninos que marque la ley. cuando se 

ofendan los derechos de la sociedad. 

Si se trata del servicio social o de servicios profesionales de índole social. obtener la 

retribución en los ténninos de la ley y con las excepciones que esta seftale. 

No celebrar contrato. pacto o convenio que tenga ror objeto el menoscabo. la 

perdida o el irrevocable sacrificio de su libertad por cualquier causa. 

No celebrar convenio en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer su 

profesión. 

Ahora bien. debe entenderse que para el pleno ejercicio de tales derechos habrán de 

satisracerse y/o cumplirse varias obligaciones y/o requisitos legale!ll.. los cuales son 

regulados. en lo general.. en la Ley de Proresiones. y en lo especifico,. a los recursos 

humanos para la salud. en la Ley General de Salud. 

Podemos clasificar las ref'eridas obligaciones (y/o requisitos) previas a. y en ejercicio de la 

profesión. 

Conforme con la Ley de Proresiones (articulo 25) 

Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles. 

Poseer titulo legalmente expedido y debidamente registrado. 

Contar con cédula profesional. 

Obtener de la Dirección General de Proresiones patente de ejercicio ... 

. .. Confonne con el articulo So. constitucional se establece que el profesionat debe: 

Contar con título para el ejercicio de la prof'esión (segundo párrafo). 

63 



De acuerdo con la Ley de Prof"esiones el prof"esional debe: 

Poner todos los conocimientos cientificos y recursos técnicos al servicio de su 

cliente -paciente (articulo 33). 

Guardar estrictamente el secreto de los asuntos que se les confieren por sus cliente!i

pacientes-. salvo los infonnes que obligatoriamente establezcan las leyes respectivas 

(articulo 36). 

Que los anuncios o Ja publicidad que los profesionistas hagan de sus actividades no 

rebasen los conceptos de etica profesional que establezca el Colegio respectivo. En 

todo caso. el profesionista deberá C"C'presar la institución docente donde hubiere 

obtenido su titulo (articulo 42)"'.37 

u.Algunas de las previsiones de carácter penal son aplicables (independientemente del 

régimen de arbitra.ie médico) al personal de la salud, por ltiemplo: 

Confhnne con el Código Federal Penal vigente dispone: 

Por prescribir alguno de los narcóticos seflalados en el articulo 193 del Código Federal 

Penal. sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud. 

procediendo la imposición de prisión de diez 11 veinticinco allos y de cien hasta quinientos · 

días de multa (articulo 194. fraccion 1). 

• Los profesionistas. técnicos y !IUA auxilillJ"eS senin responsables de Jos delitos que cometan 

en el ejercicio de su profesión~ y 9in perjuicio de las prevenciones contenidas en la Ley 

General de Salud o en otras nonnas sobre el ejercicio profesional. en su caso (artículo 228) 

a) Además de las sanciones fijadas para los que resuhen consumados~ según sean 

dolosos o culposos. se les aplicará 90spensión de un mes a dos aftos en el ejercicio 

de la profe!'Sión o definitivo en caso de reincidencia. 

n HERNÁNDEZ MARIA DEL PILAR. op. ch. Pp. Ka 10. 
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b) Estarán obligados a la reparación del dafto por sus actos propios y por los de sus 

auxiliares. cuando estos obren de acuerdo con las instrucciones de aque11os. 

• Conforme al articulo 229. el precepto anterior se aplicará a los médicos que habiendo 

otorgado responsiva para hacerse cargo de Ja atención de un lesionado o enfermo. lo 

abandonen en su tratamiento s:in causa jus:tificada .. sin dar aviso inmediato a la autoridad 

correspondiente. 

Serán sancionados: con pris:ión de uno a seis arios y multa de 100 a 300 dias a quien 

(articulo 250): 

Sin tener titulo profe!'lional o autori7..ación para ejercer alguna profesión reglamentada .. 

expedidas por autoridades u organismos legalmente capacitados para elfo .. confonne con las 

disposiciones reglamentarias del artículo So. constitucional: 

- Se atribuya el carácter de profesionista. 

- Realice actos propios de una actividad profesional,. con excepción de lo previsto en el Jer. 

párrafo del articulo 26 de la Ley Reglamentaria de los artfculos 4o. y So.Constitucionales. 

-Ofrezca públicamente sus servicios como profesionista0.~• 

2.!!I Derecll09 d.i u•u•rio. 

Conforme a la Ley General de Salud en relación a su Regl11111e11to en Materia de 

Prestaciones de Servicios de Atención Médica~ seftalan Jo siguiente: 

Las actividades médicas a que tienen derecho los usuarios son las siguientes: 

1 . Preventivas. Que incluyen las de promoción en general y las de protección especifica; 

2.Curativas. Que tiene por objeto ef'ectuar un diagnostico tempraino de los problemas 

clínicos y establecer un tratamiento oportuno para resolución de los mismos~ y 

\I' HERNÁNDEZ MARIA DEL PILAR. op. ci1. Pp. 20 y 21. 
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3. De rehabilitación. Que incluyen acciones tendiente!ll a limitar el dallo y corregir la 

invalidez fisica o mental. 

La atención médica deberá llevarse a efecto de conformidad con los principios científicos y 

éticos que orientan la práctica médica. 

L08 usu•rios tendr6n derecho • obtener prest8ciones de S8llHI oportun•s 

y de cmlid•d ld6ne8 y • recibir •tenci6n profesio-1 y fficmm-te 

respons8ble. •"' como tr•to respetuoso y dl11110 de los profe11lonales. 

tft:alcos y •u•iH•res.. 
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3. Los Nesfitrencl• MHic•. 
3.1 ¿Qué es la negligencia médica? 
3.2 ¿Qué es el expediente clinico? 
3.3 ¿Qué es la negligencia administrativa? 
3.4 La negligencia médica Ja debe sancionar 

la CONAMED o el Poder Judicial. 
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3. 1 ¿Qtoé n la ~ria 111Hka~ 

"'"Nuestro Código Civil (sic) no ha sido explícito en los aspectos de la re!iponubilidad del 

médico ni de ninguna otra profesión. No hay un precepto expreso que !teftate la 

responsabilidad del médico. ni la del abogado. En cambio. sí lo hay en el Código Penal 

(sic), cuando se trata de un hecho criminal. producto de la ignorancia. de la negligencia. de 

la f'alta de atención o de cuidado y que llega a constituir un delito. 

Existe en el Código Civil italiano. que es uno de los más modernos y avanzados. un 

precepto que se refiere a la responsabilidad civil de los profesionistas: 

Anículo 2236 del Código Civil italiano: 

De la responsabilidad de los prestadores de Servicios: Si la prestación implica la solución 

de problemas técnicos de especial dificultad. el obligado a prestarlos no es responsable de 

los daftos que cause sino en el caso de dolo o de culpa grave. 

Esto es muy imponante tenerlo presente en la práctica para delimitar la responsabilidad del 

médico. Debe entenderse qué se entiende por culpa grave en la disciplina jurktica. El 

médico está relevado de cualquier inadvenencia ligera cuando comete una culpa leve .. como 

cualquier persona de mediana razón. Sin embargo .. el médico se supone que debe tener una 

capacidad técnica especifica. Si hay ignorancia de la técnica médica pro~ional. debe 

considerarse como culpa grave. en la medida en que el paciente y sus familiares se entregan 

totalmente al médico para la curación de su padecimiento. La falta de conocimientos. la 

impericia. la negligencia. se consideran culpas sraves en el médico. Puede decine que. en 

su ejercicio. no sólo tiene la obligación. sino también el deber juridico de aplicar una 

técnica profesional adecuada de la que debe responder ante el paciente y la !IOciedad. 

Respecto a la victima o los deudos debe proceder a la reparación del dalk>. En lo que 

concierne a Ja sociedad, se plantea. además. si el médico debe o no seguir ejerciendo la 

profesión por constituir un peligro social. Esta situación puede ocunir en otras profesiones. 
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No es panicular del médico. Sin embargo .. en el médico el problema es más !lerio, ya que 

están en riesgo la vidtt y la !!lalud de un individuo. que constituyen los valores sociales más 

nito~. 

El médico debe reparar el dafto en f'onna pecuniaria: la responybilidad ante la sociedad 

puede originar la suspensión temporal o definitiva de su actividad proCesional'"". :19 

Tomando en cuenta que el médico tiene a su huen saher y entender que en sus 

conocimientos técnicos y prácticos ref"erente a lo que es la atención medica. se encuentra 

depositada la confianza de los pacientes con la esperanza de que sean sanados por su 

pericia como médicos. denotando que no es suficiente con lo que ya domina .. sino que con 

los avances tecnológicos y el avance de la medicina. no se estanquen en una falsa idea y 

crean que todo ya lo saben. anteponiendo su orgullo. y es por esa omisión al practicar la 

medicina que se encuadran en un supuesto de negligencia .. ignorancia o impericia .. todo por 

no actuar con Ja responsabilidad que conlleva su profesión; observando que no es suficiente 

con hacer lo necesario para salvaguardar la integridad fisica del paciente (su salud), sino 

que, el médico debe en ocasiones ir más allá de sus conocimientos, esto es, que debe 

recurrir a colegas con más experiencia e incluso ref'erenciar al paciente con un especialista 

que tiene el conocimiento en especifico de una enfennedad en p11nicular .. con el fin de 

proporcionar al paciente de manera responsable y de acuerdo a sus expectativas la solución 

a su problema de salud. y no incurrir en una omisión que tensas como consecuencia un 

delito y por consiguiente tenga como sanción una posible privación de libertad, suspensión 

de funciones o ha5ta la inhabilitación para ejercer la medicina. 

En la fracción 1 del artículo 228, del Código Penal Federal. seflala que independientemente 

de las sanciones fijadas por los delitos consumados que cometan los rn6dicos, se les 

aplicará la sanción de suspensión del ejercicio de la prof"esión de un mes a dos altos. y 

definitiva en caso de reincidencia. 

~ ... Comisión Nacional de los Dcn:cbos HumaHos. ~prutJimiliditd_JX.Vf§iimal mi médico ,. los de~ 
-· Primera edici6n. EditorW 1-ituto de 1..-;_,-Ju-dc la UNAM. Mexic:o. 199,. Pp. 12 
!>' 13. 
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'ci.& reparación del dafto en que un médico puede incurrir en contra de un paciente en 

materia cjvit que es independiente de la privación de la libertad. está regulada por el 

Código Civil Federal y puede dar lugar. no solamente a la reparación de los dafto5 y 

perjuicios que se hayan causado al sujeto pasivo del delito. que es el titular del derecho 

violado y jurídicamente protegido por la actuación del médico responsable. sino que 

también puede demandan:e la reparación del dafto moral .. que et;. un concepto muy amplio e 

incluye aspectos suh.ietivos~ de ahí que las demandas a los médicos. en la práctic~ pueden 

darse por cantidades muy elevadas. 

El vocablo "responsabilidadº proviene del latin re.vpnmft"re. interpretable como estar 

obligado. Entre los muchos conceptos formulado!it al respecto. se entiende por 

responsabilidad la capacidad de un sujeto de derecho de conocer y aceptar las con

secuencias de sus actos reali7.ados consciente y libremente. En otro sentido. viene a ser la 

relación de causalidad exi!ittente entre el acto y su autor .. o sea .. la capacidad de responder 

por sus actos. En un sentido más concreto .. la re!IJ'Onsabilidad se traduce en el surgimiento 

de una obligación o merecimiento de una pena en un caso determinado o detrnninable .. 

como resultado de la ejecución de un acto esf'Cclfico. 

En fin. puede entenderse por responsabilidad. la obligación que tiene una persona de 

subsanar el perjuicio producido o el dafto causado a un tercero. porque asi lo disponga una 

ley. lo requiera una convención originaña. lo estipule un contrato. o se desprenda de ciertos 

hecho• ocurridos. independientemente de que en ellos exi5ta o no. cul,,. del ohligado a 

subsanar ... 

... La responsabilidad jurídica .. por su pane .. demanda el sometimiento de los hechos a la 

reacción jurídica frente al dafto .. reacción cuya finalidad -consistente en la represión de mal 

causado- se alcan7..a mediante el derecho con el traslado de la carga del perjuicio a un sujeto 

diferente del agrav;ado; tal sujeto distinto habrá de sufiir -con. sin y aun contra su 

voluntad- la referida reacción juridica. por encontrarse en situación de respon!18bilidad. 
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... En cambio, la re5ponsabilidad civil no parte de un dafto social sino de un mal inOigido a 

un individuo o vario5 en lo particular. mas como desde hace siglos el perjudicado no puede 

aplicar un castigo al autor de dicho mal. deberá limitarse a solicitar. ante los tribunales 

competentes. la reparación del dafto o perjuicio ocasionado. 

A diferencia de Ja re5ponsabilidad penal, cuya comprobación demanda la investigación de 

Ja imputabilidad del autor del dafto. o por Jo menos la acreditación del carácter socialmente 

peligroso que dicha persona o sus actos pueden significar .. 

lmpona enfatizar que la responsabilidad penal no excluye a la civil ni viceversa y. de 

hecho. detenninados actos delictivos implican. para su autor. simultáneamente ambas 

responsabilidades ... 

... la responsabilidad civil tiene una finalidad reparatoria y, por tanto. busca garantizar la 

esfera juridica de los sujetos del derecho. con el propósito de restablecer la situación 

patrimonial de la victima del dafto antijuridico. En consecuencia. la indemni7.ación será 

proporcional al dallo sufiido". 40 

La responsabilidad que se desprende en la prestación de servicios de salud por parte del 

médico. va tener como consecuencia el resarcimiento hacia el paciente si este tiene como 

consecuencia una disminución en su salud e incluso una lesión permanente.. incluida la 

muene,. es decir,. que si un paciente no obtiene lo que espera por incumplimiento del 

médico. tendr6 derecho que le sea resarcido el dallo del que fue sujeto e incluso podní 

reclamar el pago del dafto moral y perjuicios ocasionados a su salud y las posibles 

ganancias de su trabajo que deje de obtener por alguna discapacidad que sufra en su 

persona .. 

Por otro lado si el médico incumple con su obligación causando un dafto que sea tipificado 

por la Ley Penal. debení responder ante la Autoridad Penal. y de ser culpable mediante una 

..,, Comisiót1 N.::iotaal de b Dl:nx:hos HWIMIDUa. op. cil. Pp. IH a 22. 
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sentencia condenatoria~ tendrá la obligación de 88tisf'acer probablemente una sanción 

pecuniaria. una sanción de suspensión de su cédula profesional pant ejercer su profe5ión. en 

caso de 5CT" incidente o hasta una pena privativa corporal . 

.. CCon toda razón. el doctor Ignacio Galindo Oarfias hace notar que "la responsabilidad civil 

requiere de la concurrencia de los siguientes elementos: 1) un hecho ilícito. 2) la existencia 

de un dafto. 3) un nexo de causalidad entre el hecho y el dafto". 

1 . La actuación ilícita 

La actuación ilícita que implica un obrar doloso o culposo bien por su propósito de causar 

dafto. ya por ser producto de la imprudencia. negligencia. ignorancia. inadvertencia o 

impericia. se inserta en la esencia misma de la responsabilidad civil. como eletnento 

indispensable. 

El dolo 

La doctrina es unánime al considerar al dolo en dos contextos o versiones diferentes: el 

primero que podriamos llamar dolo contractual como vicio del consentimiento en la 

fonnación de tos contratos .. 

En su otra versión. que es la concerniente al tema que nos ocupa. el dolo viene a ser 

expresión extrema de culpa en el incumplimiento de las obligaciones. lo que lo encuadra 

dentro de la responsabilidad civil. 

Para Federico Puig Pefta "el dolo en el incumplimiento contractual. es la negativa 

consciente y voluntaria del deudor a cumplir su obligación~ sabirndo que realiza un acto 

inju~to". 

El dolo se caracteriza por su intencionalidad y por su ilicitud. y en cuanto a la primera 

requiere de dos elementos. uno intelectual y otro volitivo. En lo que concierne al 

intelectual. et autor del dolo tiene conocimiento de la obligación a su carso. del acto u 

omisión que lleva a cabo en contravención a su obligación, asi CORIO de las COft9eCl.leftcias 
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que acarrea. Mediante el elemento volitivo el autor ha resuelto voluntariamente el 

incumplimiento de su obligación. Obra. pues. doloqmente. quien a sabiendRs de tener una 

obligación a su cargo la incumple deliberada y voluntariamente ... 

La culpa 

AJ lado del obrar doloso se ubica el obrar culposo. en el cual no exi!llte dolo ni mala fe. pero 

se da la previsibilidad del dailo cau!l'ado. por lo que la culpa se ubica entre el dolo y el caso 

fonuito. porque se puede entender por culpa el incumplimiento de una obligación sin dolo 

ni mala fe. por alguna causa previsible y evitable~ o también. la acción u omisión que por 

imprudencia. ignorancia. impericia o negligencia. causa un dafto a otro. 

Para Guillenno Cabanelfas: 

En sentido e!'Otricto, culpa equivale a falta de diligencia. por cuanto toda 

persona se encuentra obligada a obrar con prudencia y pleno conocimiento de 

las cosas. La culpa puede ser ;,, .facie11do o ;,, omitie11C1o. esto es. por acción u 

omisión. Los romanos distinguieron tres casos de culpa: a) lata. cuando no se 

emplea la diligencia que todos los hombres. aun Jos menos cuidadosos. suelen 

poner en sus cosas o en los negocios: b) /et-e. cuando no se pone la atención o 

el cuidado que ordinariamente se acostumbra o que. en general. pondria un 

buen padre de f'amilia: c) le•1/.dma, cuando no se pone la diligencia que pondria 

una persona vigilante y cuidadosa ... 41 

Según el articulo 181 S del Código Civil Federal enuncia: se entiende por dolo en loR 

contratos cualquier sugestión o anificio que se emplee para inducir a error o mantener en él 

a alguno de los contratantes ... 

El artículo 8° del Código Penal Federal nos !Oeilala: que los delitos se pueden realizar. en 

fonna dolosa o culposa. 

"'' Comisiót1 Nacional de los Drerecholli Hunue1I05. op. cil. Pp. 23 H 2!\. 
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Confonne al articulo 9° del Código antes mencionado se entiende: por dolo el querer o 

aceptar un hecho descrito como delito. y se obra culposamente cuando se produce un 

resultado tfpico que no se previó. siendo previsible. o bien.. que se hubo de prever 

confiando en que no !'te produciría. en virtud de la v;olación de un deber de cuidado ... 

Teniendo lo anterior. podemos enfocar que la obligación del médico._ y de acuerdo a la 

práctica médica, de que ningún organismo reacciona de la misma manera que otro, por 

regla podemos definir que el obrar de un profesional de la salud es prever todo lo posible 

para que la salud de un paciente se recupere y no sufra una disminución tal que podría 

llegar hasta la muerte. entonces .. todo resuhado por muy previsible que sea. el médico no 

desea un resultado típico. sino lograr la sanación del paciente.. y que si el resultado es 

encuadrado en un delito. este será en f'orma culposa .. presumiendo que nunca !lef'á doloso. 

""'La imprudencia 

Puede entenderse a la imprudencia como la ausencia de sindéresis .. cordura y moderación 

en las acciones .. o el descuido en la atención requerida para la realización de las acciones y 

en la previsión de sus consecuencias. 

l ... a f'alta de prudencia puede ocasionar daftos en las personas y en las cosas,. que exijan 

reparación e indemnización por la responsabilidad c:W;t que implican. siempre y cuando: a) 

se produzca un dafto o perjuicio; b) sin dolo ni mala f'e: e) sin la cordura y la moderación 

adecuadas; d) que no constituya un delito,. aun cuando pueda ser f"alta administrativa. 

Incurre en imprudencia,. por ejemplo. el médico que realiza una transfusión sin determinar 

previamente los tipos de !f.Bngre del donante y del receptor. 

L8n..-fsenri• 
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La ignorancia 

lmpfica ignorancia especifica el desconocimiento de afgún hecho. cosa. técnica u oficios en 

particular. A ella se refiere ef Derecho positivo en el caso del obrar culposo por isnorancia 

injustificada. como e la del prof"esionista respecto de las materias propias de su prof"esión o 

especialidad._ 

La mencionada ignorancia especifica, no sólo provoca la configuración de un delito. sino 

también da lugar a la responsabilidad civil de los profesionistas en general, cuando su 

actuación pone de manifiesto el desconocimiento de los principios fundamentafes de fa 

profesión o especialidad a que se dedica. La ignorancia se diferencia del error de cálculo en 

que puede incurrir el profesionista. no por desconocimiento de los principios fundamentales 

de su especialidad. sino por una mala o equivocada interpretación o aplicación de los 

mismos. 

La impericia 

Emparentada con la ignorancia. la impericia representa. en nuestra opinión, un obrar 

culposo diferente al ocasionado por la primera,. porque aun cuando puede ser provocada por 

la ignorancia.. es decir. por la f'"alta de sabiduría o de conocimiento especiales en una 

materia. también puede ser producto de la carencia de aptitud. habilidad.. experiencia o 

práctica de un arte o ciencia. 

Según el doctor en derecho y médico legista Anuro Ricardo Vungano: 

La impericia es la falta -total o parcial- de pericia, entendiendo por ésta la 

sabiduría, conocimientos técnicos, experiencias y habilidades en el ejercicio de 

la medicina. Asi, la realización de una intervención quirúrgica sin conocer 

adecuadamente las reglas técnicas; no saber asistir un caM> de urgencia; no 

indicar la terapéutica pertinente en un post-operatoño que cursa con estado 

f"ebril: no esteriliZl'r la jeringa -aunque este supuesto puede constituir 

negligencia-; la lesión que se produce por excesiva exposición a la acción de fos 

rayos X; la ceguera ocasionada en el tratamiento con radioterapia para curar una 
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afección en el rostro sin proteger los ojos con láminas de plomo; la amputación 

que pudo ser evitada de una piema a raíz de una gangrena. 

En Carolina del Norte. en t 8J8. en el ca~ Lanphier y esposa contra Phipos. el juez Tindal 

sostuvo en su sentencia: "Toda pen;ona que entra en una prof"esión se compromete a 

ejercitarla con un grado razonable de cuidado y habilidad." 

La ausencia de culpa 

En ocasiones el dafto se produce sin que haya culpa imputable. por tratarse de caso fortuito 

o de fuer7.a mayor. 

Caso fortuito es el que no puede preverse o. previsto. no puede evitarse. Para el profes~r 
espaftol José Ca!lfiln Tobeflas: "Se llama caso fhrtuito al accidente no imputable al deudor 

que impide el exacto cumplimiento de la obligación". 

De lo anterior !ie deduce que el caso ronuito se puede dar en dos supuestos distintos: el del 

suceso ajeno a la voluntad del obligado. fuera de lo normal y,. por lo tanto. insólito. es decir. 

imprevisto; y el suceso previsible y de hecho. previsto. En uno y otro supuesto se requiere. 

para configurar el caso fhrtuito. que el suce!'O sen inevitable y. además. determinante del 

ef"ecto daftoso. y que con motivo del mismo quede el deudor imposibilitado de cumplir su 

obligación. porque si la obligación puede cumplirse pese al caso fortuito. no se dará la 

exoneración. 

La fuer7.a mayor equivalente a ausencia de culpa. fue considerada desde la época de 

Ulpiano corno todo aquello que no puede resistirse. como los actos de autoridad o uactos 

del principe .. _ 

Coincidim09 con el profesor colombiano Rodrigo A. Escobar Gil cuando afinna: 

Es necesario delimitar los conceptos de fuerza mayor y caso f"ortuito. por la 

diversidad de los efectos jurídicos de cada uno de estos f"enómenos en el sistema 
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de la responsabilidad objetiva. Nos parece que el criterio más idóneo para ello 

es el que define a la fi.1er7..a mayor como el acontecimiento que reúne las nota!'I 

de exterioridad y de irreshnibilidad. mientras que el caso f"ortuito se caracteri7..a 

por los rassos de interioridad y Ja previsibiJidadu. 42 

.. 2. El daílo 

Otro elemento de Ja responsabilidad civil es el dafto sufrido por una persona. el cual se 

refiere no sólo al menoscabo registrado por el perjudicado en su patrimonio o daño 

emergente. sino también al perjuicio que impide percibir las legitimas utilidades. o sea. el 

lucro cesante; y al dafto infligido a valores no cuantificables en dinero. en cuyo caso se 

habla de daño moral. 

El profesor Rodrigo A. Escobar Gil se refiere a los dos primeros en los siguientes términos: 

El dafto patrimonial comprende las dos modalidades conocidas como 11dafto positivo" 

(clamn11m eme'l!etu:> y "lucro cesante" (/11cn1111 cessans), es decir. la pérdida efectiva sufrida 

en los bienes existentes en el patrimonio de Ja víctima en el momento de ocurrir el evento 

lesivo. y las ganancias dejadas de obtener o los aumentos patrimoniales que no se pudieron 

realizar como consecuencias del hecho daftoso. 

El dai'to emergente 

En el dafto patrimonial se distingue. en primer término. el dallo e111ergen1e. consistente en 

el menoscabo o reducción registrado en el patrimonio de quien lo sufre. ocasionado. bien 

por su destrucción. aniquilamiento. deterioro. o privación de su dominio. uso o goce. o bien 

por las erogaciones que con tales motivos la victima se vea precisada a efectuar. 

Conforme al articulo 1614 del Código Civil de C?lombia "Entiéndese por dallo emergente 

el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o haberse 

cumplido inadecuadamente. o de haberse retardado su cumplimiento"_ 

"'~Comisión Naciorull de loll Dcn:cll05 Hunu11J05. op. cil. Pp. 2~ a 28. 
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El lucro ce511nte 

l..a doctrina. como la legislación y la jurisprudencia. distingue con nitidez,. dentro del dafto 

patrimonial. el lucro cesante. que consiste en la legitima ganancia que deja de percibirse 

como resultado de la acción ilícita. 

El profesor argentino Eduardo A. Zannoni la explica como: 

... la pritució'1 o.Fnutraciá11 ck "" enriqt1ecimie11to patrimonial de la victima: el 

perjuicio, aunque por hipótesi!' pudiese incluso no haber provocado un dafto en 

los bienes que pertenecen a la victima. puede impedir que ella obtenga ciertos 

lucros o ganancias que se traducirian en un e11riqt1ecimie11to eC<NHimico. 

El dafto moral 

El dafto puede referirse a ciertos valores no tasados en dinero. en cuyo caso suele 

denominarse como dafto moral. como el ocasionado a la víctima en su salud. en su 

integridad corporal. en su libenad, en su aspecto fisico o en su reputación. 

Para Escobar C;;J: 

Lo5 daftos morales !K>n daftos no patrimoniales puros. af'ectan intereses que 

carecen de contenido económico inmediato. como los derechos de la 

per90nalidad (la vida. la integridad flsica. el honor. etcétera). de la fiunilia. los 

intereses de afección y los el-os trueendentes de la vida de relación'". 4' 

El artículo 1910 del Código Civil Federal establece: el que obrando ilicitamettte o contra 

las buenas costumbres cause dafto a otro, est*:_ obligado a repararlo., a menos que demuestre 

que el dafto t'e produjo como con9CCUencia de culpa o negligencia inexcusable de la 

victima. 
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De acuerdo a lo que establece el articulo anterior. si to aplicamos a contrario sensu .. 

tenemos que si el que causo el dafto en f'orma ilícita no e!I la victima. esta debe ser re!'arcida 

por el dafto que le fue causado. 

El articulo 1916 del Código Federal Civil sei'lala: Por dafto moral se entiende ta afectación 

que una persona sufre en sus sentimientos~ af'ectos. creencias. decoro. honor. reputación .. 

vida privada. configuración y aspectos fisicos. o bien en ta consideración que de si misma 

tienen los demás. Se presumirá que hubo dafto moral cuando se vulnere o menoscabe 

ilegítimamente Ja libertad o integridad fisica o p!iiiquica de tas personas. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daffo moral.. el responsable del mismo 

tendrá la obligación de repararlo mediante una indemni7..ación en dinero. con independencia 

de que se haya causado dafto material. tanto en responsabilidad contractual como 

extmcontractual ... 

3. El nexo causal entre el hecho y el dai\o 

La obligación de reparar o indemnizar los dai\os y perjuicios. o sea .. la responsabilidad civil. 

puede tener su origen en un contrato. en cuyo caso se habla de responsabilidad contractual. 

o puede tratarse de responsabilidad extracontractual. como en los casos derivados de una 

declaración unilateral de voluntad. del enriquecimiento ilegitimo. de la gestión de negocios. 

de un hecho ilícito. de un delito o de un mandato legal. En el primer caso se habla de 

responsabilidad civil Contractual; en los restantes~ de responsabilidad civil 

cxtracontractuar·. 44 

Conforme el articulo 1915 nos seilala lo siguiente: La reparación del dalk> debe consistir a 

elección del ofendido en el restablecimiento de la situación anterior.,. cuando ella sea 

posible9 o en el pago de daftos y perjuicios . 

. u Comisión Nacimuel de IOl5 Dera:bos HumMnos. op. ci1. p. 30. 
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Cuando el dallo se cause a las personas y produzca la muene .. incapacidad total permanente, 

total temporal o parcial temporal. el grado de li.: reparación se determinará atendiendo a lo 

dispuesto por la Ley Federal del Trabajo .. 

De acuerdo a fa nonna civil. que se refiere al pago def dafto causado derivado de un hecho 

ilícito .. lo entendemos cuando un médico conociendo sus obligaciones. omite realizarlas en 

su totalidad. causando al paciente una incapacidad de cualquier tipo. por to que tiene la 

obligación de pagar el dailo que le ha cau5Rdo en su persona en dinero. ya que la mayoría 

de la ocasiones la salud del paciente no puede ser restahlecida. 

Pero en el ámbito penal. no sucede lo mismo. ya que si un médico omite realizar lo que se 

refiere a la prestación de servicios de salud. y por su notabfe impericia o f"alta de cuidado 

priva de Ja vida a un usuario. el médico se encuadra en un ilícito de tipo penal .. que da por 

resultado que los ofendidos .. pueden iniciar una averiguación previa por un delito culposo, y 

en este caso no se persigue el pago del dafto cau!IBdo, sino que, se sancione al profesional 

de la salud, pudiéndolo privar de su libertad o suspenderlo en la práctica médica. para que 

de esta manera pague el resarcimiento de la omisión que no previo y que pudo hacerlo. 

use considera como documento médico cualquier registro escrito que realiza el prof"esional 

de la medicina en et ejercicio de su trabajo. Éstos son importantes. ya que en ellos se hacen 

constar hechos y actos relativos a la atención médica prestada a una persona determinada. 

Son variados y cumplen di!n;ntas funciones. pero. una de las más importantes e interesantes 

es que en caso de controversia con la práctica médica se convierten en un medio de prueba 

escrita que adquiere una imponancia decisiva en la re!IOlución de la misma. Por tanto, se 

debe ser muy cuidadoso y vigilar el llenado adecuado de los documentos pm11 demostrar la 

legalidad de los actos reali7..ados. 
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En este capitulo se detiicriben los documentos siguientes. asi corno los fundamentos legales 

que motivan su elaboración. 

Expediente clínico 

Autorizacione!lii y consentimiento 

Receta médicH 

Constancias 

Certificados 

Notificaciones avisos 

Dictamen médico. 

Expediente clínico. 

Constituye uno de los documentos más importantes dentro de la atención médica. Por 

desgracia es uno de los más descuidados en la práctica médica,. cuando por considerado un 

simple registro no !le Hevli de manera ordenada o se escribe en él de modo ilegible. porque 

en general nunca se consideran las posibilidades de complicación".•' 

Al respecto de esto. observamos rápidamente que el expediente clínico en cuanto a 

importancia ocupa el primer lugar. en comparación de Jos demás documentos médicos,. ya 

que en éste se encuentran plasmadas las obligaciones que debe sati!lf"acer un médico al 

prestar los servicios de salud. 

Para saber cuales son las obligaciones mínimas que debe satisf'acer un médico al otorgar 

una consulta a un paciente. enseguida enumeraremos lo!I requi!lito!I de observancia 

obligatoria que exige la nonna del expediente clínico. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-1611-SSAl-1-. del. Exi-fiente Clínico, con 

fimdamento en los articulo• 3. S, 6, 7, 13, 14. 23. 24, 32, 33. 45, 48 y 51 de la Ley General 

de Salud y el articulo 21 del Reglamento Interno de la Secretaria de Salud, que establece lo 

siguiente: 

~.., DOBLER LOPEZ IRVING F. LM 8 0"9'!l'tiljdMd c11 el Ejqcicjg l!uj· . Primena odició11. Edilot'ial 
Manual Moderno. Mé..Uco. 1999. Pp. 33 a 34. 
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Esta Nonna Oficial Mexican11 establece lo!I criterios científicos. tecnológicos y 

admini!.11trativos obligatorios en la elaboración. integración.. uso y archivo del expediente 

clínico. 

Su observancia es en fhnna general en todo el territorio nacional y sus disposiciones son 

obligatorias para los prestadores de servicios de atención médica de los sectore5 rl'Jhlico .. 

social y privado. incluidos los commltorios en. en los términos previstos en la mi!'lma. 

Para Jos efectos de la Nonna Oficial se entiende por : 

Atención médica. al conjunto de servicios que se proporcionan al individuo. con el fin de 

promover .. proteger y restaurar MI salud. 

Expediente clínico, al conjunto de documentos e!'critos.. gráficos e imagenológicos o de 

cualquier otra índole, en las cuales el personal de salud.. deberá hacer l<K registro!ll,. 

anotaciones y cenificaciones corre!ipondiente!it a su intervención. con arreglo a las 

disposiciones sanitarias. 

Resumen clínico. al documento elaborado por un médico., en el cual se regi!ltrarán los 

aspectos relevantes de la atención médica de un paciente contenidos e el expediente clínico. 

Deberá tener como minimo: 

-Padecimiento actual9 

-Diagnóstico (O><), 

-Tratamiento (Tx). 

-Evolución. 

-Pronóstico. y 

-Estudios de laboratorio y gabinete. 

Urgencia. a todo problema médico-quirúrgico agudo. que ponga en peligro la vida. o la 

pérdida de un órgano o una función y noquiera una atención inmediata. 
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Usuario .. a toda aquella persona.. paciente o no .. que requiera y obtenga la prestación de 

servicios en atención médica. 

Los prestadores de servicios médicos de carácter púbHco. social o privado estarán 

obligados a integrar y con!lervar e1 expediente c1inico en los ténninos previstos en la 

presente Norma; los establecimientos, l'terán solidariamente re!lponsables, respecto del 

cumplimientos de e!lita obligación por cuanto hace al pen¡onal que preste sus servicios en 

los mismos. independientemente de ht f'orma en que ft1ere contratado dicho personal. 

Todo expediente clínico. deberá contener los siguientes datos laborafe!I: 

-Tipo .. nombre y domicilio del establecimiento y .. en su caso. nombre de la institución a la 

que pertenece .. 

-En su caso, razón y denominación social del propietario o concesionario, 

-Nombre .. sexo, edad y domicilio del usuario, y 

-Los demás que sei\alen las disposiciones sanitarias. 

Los expedientes clínicos son propiedad de institución y del prestador de servicios médicos .. 

sin embargo. y en razón de tratarse de instrumentos expedidos en beneficio de los 

pacientes. deberán conservarlos por un periodo mínimo de cinco aftas. contados a partir de 

Ja f"ccha de último acto médico. 

El médico .. así como otros profesionales o personal técnico y amdliar que intervengan en la 

atención del paciente, tendrán la obligación de observar 111 Nonna del Expediente Clinico 

en fonna ética y profesional. 

Los prestadores de servicio otorgarán la inf'om1ación verbal y el resumen cfinico deberá ser 

solicitado por escrito.. especifidndose con claridad el motivo de la solicitud.. por et 

paciente. familiar .. tutor. representante jurídico o autoridad competente. 
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Son autoridades competentes para solicitar los expedientes clínicos: autoridad _iudicial .. 

órganos de procuración de ju!iiticia y autoridades sanitarias. 

En todos los establecimientos para la atención médica.. la inf'onnación contenida en el 

expediente clínico será manejada con discreción y confidencialidad.. atendiendo a Jos 

principios científicos y éticos que orientan a la práctica médica y sólo podrá ser dada a 

conocer a terceros mediante orden de ht autoridad competente .. o a CONAMED~ para 

arbitraje médico. 

Las notas médicas y repones deberán contener: 

1. Nombre completo del paciente .. 

2. Edad. 

3. Edad y"""º• 
4. En su caso número de cama o expediente .. 

5. Fecha y hora. 

6. Nombre completo y finna de quien la elabora .. 

7. Deberán expresarse las notas con lenguaje técnico médico .. sin abreviaturas .. 

11. Letra legible. y 

9. Sin enmendaduras ni tachaduras y conservaBe en buen estado. 

El expediente clínico se integrará atendiendo a los servicios prestados de: 

a) Con•nlt• ..-.rail y especiali7.ada .. 

b) lJ rgencias .. y 

e) Hospitalización. 

Observando lo anterior y de acuerdo a nuestro objetivo de investigación .. se mencionará los 

requisitos para la consulta general. 
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E:n los casos en que medie un contrato suscrito por las partes para la prestación de servicios 

de atención médica. deberá e;iicistir. invariablemente. una copia de dicho contrato en el 

expediente. 

El expediente clínico de consulta e'.'l:tema deberá contHr con lo siguiente: 

a) Historia clínica. 

1. Interrogatorio.- Deberá contener como mínimo: ficha de identificación. antecedentes 

heredo familiares. personales patológicos (incluido ex -fumador. ex -alcohólico y ex 

adicto). y no patológicos. padecimiento actua1 (incluido tabaquismo. alcoholismo y otras 

adicciones) e interrogatorio por aparatos y sistemas. 

2. Exploración fisica.- Deberá tener como mínimo: habitus exterior? signos vitales (pulso. 

temperatura. tensión arterial. frecuencia cardiaca y respiratoria). así como los datos de 

cabeza. cuello. tóra."'C. abdomen .. miembros y genitales. 

3. Resultados previos y actuales de estudios de laboratorio. gabinete y otros. 

4. Terapéutica empleada y resultados obtenidos. 

S. Diagnósticos o problemas clínicos. 

6. Nota de evolución que deberá elaborar el médico cada vez que proporcione atención al 

paciente ambulatorio .. describiendo: 

1 . Evolución y actualización del cuadro clínico (incluido tabaquismo. alcoholi5mo y otras 

adicciones). 

2. Signos vitales. 
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3. Resultados de estudios de los servicios 11t1,0liares de diagnóstico y tratamiento,. 

4. Diagnósticos. y 

5. Tratamiento e indicaciones médicas. en el caso de medicamentos. seftalando como 

mínimo: dosis. vía (oral. intramuscular o intravenosa) y periodicidad. 

Sobre el expediente clínico. el aniculo 32 del Reglamento de 111 Ley General de Salud en 

Materia de Prestación de Servicio!I> de Atención Médica seitala que: los establecimientos 

para el internamiento de paciente estarán obligados a conservar los expedientes clínicos de 

los usuarios por un periodo mínimo de cinco aftos. 

El articulo 62 del mismo reglamento indica que: en los consultorios se debe llevar un 

registro diario de pacientes en la forma que al efecto seftalen las normas oficiales 

mexicanas. aun cuando el paciente !'lea visto por primera ocasión y se sospeche que no 

acudirá de nuevo. dicha nota médica debe conservar:r;e para todos los efectos legales 

necesarios . 

... 6Con base en lo anterior !.'le advierte la importancia del expediente clínico. no !'Ólo como 

registro médico. sino como un elemento de def"ensa ante demandas injustas. en que se 

hayan realizado los procedimientos adecuados al caso. a las circunstancia!'l y a las 

posibilidades. Al presentarse una demanda por supue!lltas irregularidades en la práctica 

médica. el primer documento que se solicita es el expediente clinico.. el cual debe 5er 

copiado .. foliado y remitido a la autoridad judicial o administrativa correspondiente_ 

Las anotaciones obligatorias por las disposiciones que establece la Secretaril! de Salud y la 

legislación sanitaria son fundamento de la protección juridica de los prof"esionales .. toda vez 

que pennite establecer la 9eCUencia ordenada del estadio clinico. diagnósticos clínicos. de 

laboratorio y gabinete. terapéutica. pronóstico establecido y evolución. De hecho. por 

imprudencia. en muchas ocasiones no se escribe en los expedientes notas médica!I .. mucho 

menos detalles que para el médico pudieran ser insignificantes y que después adquieren 
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importancia dentro del man~io; hechos como automedicación en los pacientes, tiempo de 

evolución y tratamientos anteriores. esquemas antibióticos incompletos. renuencia a la 

aceptación de los tratamientos y otros registros que parecen reflejar f'alta de responsabilidad 

en el actuar del equipo médicon.46 

En este punto. observamos más objetivamente ciue el exf'Cdiente clínico tiene un valor 

supremo respecto de una controversia legaL y que el médico a partir del análisis del 

expediente clínico que realice un juez. este Jo sancionará de acuerdo a las omisiones que 

encuentre en el mismo . 

... 'El consentimiento inf'onnado 

Lo que inició como una medida de reconocimiento del derecho del usuario a dar su 

aprobación para la realización de procedimientos diagnósticos o terapéuticos. en la 

actualidad va más allá de esa simple descripción, puesto que e!I' un documento que, bien 

orientado, ayuda a la resolución de problemas legales suscitados en la práctica médica. 

Otras utilidades importantes que se observan en cuanto a este regill>tro son: 

l. Mayor entendimiento del paciente en cuanto a su enf'ennedad y la función que el 

procedimiento desempefta en su tratamiento. 

2. Corresponsabilidad en el actuar de los procedimientos médicos o quirúrgicos, ya que se 

le hace saber al paciente los riesgos que esto implica. 

3. Mejoramiento en la relación médico-paciente, sin que esto signifique pérdida de la 

autoridad, dado que la explicación que se le da al enfermo. además de estar indicada en la 

Ley de Salud, no re5ta autoridad al profesional. 

El acto que con~gura el consentimiento informado se basa en la información descriptiva .Y 

detallada que se hace al usuario sobre su enf'ennedad. los procedimientos diagnósticos de 

tratamiento. alternativas. complicaciones que pudieran presentarse secuelas o riesgos 

inherentes a estos mismos. Esto se hace con la finalidad de que el paciente de modo 

. .u; DOBLER LOPEZ IRVING F. up. cil. p . .al. 

TEs;s e,::·:~· 

l_!ALLA DE o~·u:_-~Ft\T 

87 



consciente. con responsahilidad y libertad se someta a dicho procedimiento. aceptando el 

riesgo que esto implique 

... existe una dif'erencia importante entre la simple autorización que en la actualidad se 

solicita. salvo en el caso de la investigación un consejo sano es entonces adelantarse con la 

aplicación del consentimiento informHdo que proporciona ,!?;Hrantia legal a los profesiomtles 

médicos '.\' evita malos entendidos. como los que se basnn en el supuesto de negligencia o 

impericia cunndo se obtienen resultados que aun cmmdo pudieran considerarse riesgos 

inherentes al procedimiento médico sin caer en mHla práctica. son motivo de demandas 

medicolegales y generan estos conflictos no deseados También es importante recabar ta 

autorización para otros procedimientos como la incineración de miembros amputados o de 

cadáveres (cuando lo autorice Ja legislación). o vaya a presentarse una modificación fisica o 

nu:."ntnlº 47 

Lo anterior en relación al artículo 4° Constitucional. nos menciona la garantía sobre el 

consentimiento informado. seflalando lo siguiente: Tndftl Jff"f"!IDRJI ti•n• d•rt"«"ho JI dH"idir 

d~ mRn•n1 libre-.. ""'9pont11•W. • inrornu1d11 ... 

Esto. no~ encuadra que todo mexicano debe autorizar y decidir en forma personal y además 

informada. sobre el tratamiento o procedimientos quiri1rgicos que ejecutarán en su cuerpo. 

Teniendo relación en este sentido. el articulo 29 del Reglamento de la Ley General de Salud 

en 1\-tateria de Pr-estación de Sen'Ícios de Salud que al respecto dice: todo profnionwl dr I• 

!111tll1d nt•rá ohl~ado JI proporcionar al 111m1trio y .. •n !HI .:•so • !111111 f'amiliarr... t11tor o 

"-"'P'""•ntantr le-eRI. infonn•rión cornpl.ta !!Sohn- rl di•l!nMtko.. pronóstico y 

tratamirnto <"O~pondirnt~. 

uoebe verificarse que quien otorga la autori7ación sea la persona que puede hacerlo por 

ley: si los pacientes '!"On menores de edad o incapaces corresponde a los padres. tutores~ 

. .i- DOHl.ER LOPF.Z. IR VIN<i r. op. cil. Pr ol5 :_i.· _..__ 
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cónyuge o al res,.,onsable leµal. Las autorizaciones y la aceptación de los pacientes a 

determinados procedimientos médicos ya sean diagnósticos. curativos. rehahilitatorios o de 

cualquier otro tipo. deben solicitar!'e antes del procedimiento. en el entendido que si hien se 

autoriza el procedimiento a sabiendas de los riesgos inherentes. no se exime al responsable 

en caso de presentarse daños si durante las averiguaciones se encuentra que se actuó con 

negligencia. impericia. preciritación o dolo 

Lo anterior obedece a que si hien se obtuvo la autorización para un determinado 

procedimiento y de este resulta una lesión o Ja muerte (no por el riesf?O inherente sino por 

una falta médica. que hien puede ser negligencia impericia. precipitación o inohservancia 

de las nonnas). para fines legales. el que aceptó el riesgo no puede autori?ar a nadie para 

reali?ar lo que prohíhe la ley o va contra las buenas costumbres. como es el homicidio. el 

auxilio HI suicidio. el ahandono de personas o bien lesiones que la ley persigue de oficio. si 

éstas se cometieron por una falta médica y no fiJeron secundarias al riesµo inherente del 

procedimiento. 

Aun cuando pueda considerarse pérdida de tiempo Ja elaboración del consentimiento 

inf"onnado~ se pueden establecer de acuerdo con las diversas especialidades unos f"onnatos 

según los procedimientos que presentan complicaciones y !!"ólo sentarse con el paciente para 

darle la explicación del mismo. 

La necesidad del consentimiento informado no es una obligación legal como tal~ pero si 

existe la ohligación de infbnnar en todo momento acerca del diagnóstico. tratamiento y 

pronóstico~ lo que tiene la desventaja de que si se hace de modo verbal. no queda 

constancia escrita de que el paciente fhe informado. 

De hecho. cuando el criterio médico considera necesaria la reali?ación de un estudio que 

implica riesgo de trastornos en el paciente. primero debe fundarse la necesidad del estudio 

y después intbrmársefe al paciente o su responsable legal de tos riesgos que éste con1teva 

con el fin de que decida de modo lihre y de acuerdo co..; las circunstancias si acepta o no. 
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Yn en la práctica. sucede que una vez renlizado el procedimiento y presentHda IH 

complicación. es entonces cuando se le quieren dar pormenores del rrocedimiento a los 

familiares o al paciente. muchas veces incomrrensihles. Pero entonces. lo mas prohabfe es 

que esta C"Xplicación tenga que darse ante una instancia judicial por una demanda que 

podría haberse evitado. con las perturbaciones que esto ocasionau:uc 

Sohre esto. visualizamos que nn ímic<tmente de~emos ohtener el consentimiento de un 

paciente. sino que. debe ser la persona rrue tenµa l<t caracicfad fe!!al parn otorµ:ar el y<t 

mencionado consentimiento 

La recetn médica 

El articulo 64 del Reglamento de la Ley General de Salud en ~1ateria de Prcsu=,ciñn de 

Servicios de Atención Médica. indica que: la receta dcherá contener impresos el nomhre del 

médico. el nomhre de la institución que les hubiere expedido el titulo rrofesional. el 

número de cédula rrofesional de quien prescribe. el domicilio del establecimiento. así como 

llevar la fecha de expedición 

La receta tiene como tin demostrar los fannacos. las dosis y la via que el médico prescrihió 

a su paciente para combatir !'lll enfennedad o malestar. 

Certificados 

El aniculo 38R de la Ley General de Ja Salud dice. que: para los efectos de esta Ley, se 

entiende por certificado la con!'tUtncia expedida en los términos que establezcan hts 

autoridades snnitarias competentes. rara la comprnbHción o información de detennimtdos 

hechCls 

.... Cn115tnncia-. medicai' 

Son documentos de tipo privado que tamhién señalan hechos que deben comproharse Por 

lo regular. son constancias del estado de salud de una persona. por lo <1ue dche realizHrsele 

""'· 1>0Ht4EH.. l.(JPEZIH..V1Ncrr ,.,, c11,, !'I 
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un examen clínico y de 1ahoratorio µenerat indicando qué estudios se hicieron para 

dictnminar c1 estado de S<llud 

Notificacione-s 

Otros documentos médicos son los avisos o notificaciones. por ejemplo el de lesione-s que 

se realizan cuando en el ejercicio de Ja profesión se hrinda atención médica a una persona 

en la cual se presente alµuna perturhación fisica o mental proveniente efe un hecho que 

pudiera ser ilícito. Este documento completH la ohli.~mción de notificar lo sucedido a Ja 

autoridad c0rrespondiente en cstoc:; casos 

Dictamen médico 

Es un documento medicolcgal que se utili7a para emitir una opinión técnica_ como son las 

conclusiones a las que se llega después de un examen pericial. sea de personas o 

documentos que plasmen hechos Por lo generHI. consiste en el estudio de hechos anteriores 

al momento y cuyo resultado Hll""Ciliarit a la autoridad correspondiente H emitir un fallo 

apegado a lajustician."'9 

u ... Los documentos m&dicos son los n."'gistros mas importantes con los que cuentan los 

profesionales en salud en cuanto a la atención prestada a un paciente. A ellos. pero sobre 

todo al expediente clínico. dehc dárseles mayor imponancia que la que en la actualidad se 

les presta. Fn muchas ocasiones. el expediente constituye el único documento que se puede 

consultar :v donde se re_µistra todo el desarroHo del servicio prestado~ diaµnósticos 

prohables. dific111tades diagnósticas. re<lt•erimientos para establecer el diagnóstico preciso 

y_ si no es posible. especificar la cHusa~ terapéutica empleada~ evolución del paciente: 

pronóstico establecido. y 11un los detalles que pudieran ser insignificantes y <llle después 

ad<luieren imponancia relevante en un juicio. Respecto a Ja atención institucional. es 

importante señalar que cuando deba modificarse un tratamiento ya establecido y con buena 

respuesta al mismo. porque se carece del medicamento en la institución. dehe registrarse 

.a-~ DO~LhH. LOP.EZ. JRVING F. op. 1::u. Pp. 62 y o.5. 
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esta observación en la nota médica o sólo prescribir en la receta el medicamento que debe 

ser y no dejar entrever que de modo irresponsable se decidió modificar el tratamiento 

Cnmo !HIJ!t"rrnriR p•nt q11irnH !lit" •nr11rntr•n rn •1 primPr nivrl dr Rtrnriñn: !'li 

dP!llfHlk de 11n tirmpo pn1drntr. !'lf" oh!'lrn•R n11tl11 l?!'P""'" " frfttRmirnto!'I o ,....,,..,iriñn 

c.-onRtnntr df!" e1u1dro!ll c.-lfnieo!ll. y ntr tntimonio np11n'<"• rn rl P•p"9iPntp. ~ 

eonvrni•ntp qHP rn primrr IUJ?ftr no !llf' drm11t"llltrr nrt?lierncin n i2noranei11 y !llt!' 

!llolicitrn lo!'I ~t11dio!ll nttf"'Rrio!'I pRrJt 111 rrl'Ohtt"ión drl prohlrmR. F.n c-11"0 nren11rio !lle 

!ieolieitn intrn."on!lltdtft ni Hprt=iRli!lltft pn "' rí~n. Si no !lif" 1111tori7.nn lo,ir ntndio!ll 0 ~e 

dr!llatirnd• 111 prtkión. 111 rnndJ?Aftri6n d• In !llolirit11d "'" rl •~prdit"ntr limitft In 

rr!llpon!ll11hilid11d drl mMiro . 

. . . Entre tanto. se brinda la atención confonne a los recurso .. disponibles y de confonnidad 

con Jos principios éticos y científicos que orientnn la prÁctica médica. Esto se aplica 

también a los casos de ur_gencias y a los casos proµramados 

Por último. dentro de todo lo complicado que se ha vuelto el aspecto medicnlegal. alµ.o 

también importnnte es que la medicina se actuali7a día con dia. surgen nuevos 

medicamentos. nuevas técnkas diagnósticas o incluso nuevas modalidades de 

padecimientos y tratamientos antiguos Sólo se consigue mantener el ritmo con la 

actua1i7ación académica constante. Eso es precisamente Jo bueno de los colegios médicos. 

etc las sesiones hnspitalArias a las tllle pocos acuden pues hay quien considera que "yH lo 

SHbe todo". Un sano consejo es olvidarse de la f"anfarroneriA y de sentirse autosuficientes y. 

si en realidad lo saben. que lo compartan con sus coleµ:as. F.n cuestión de ética médica. 

existe un compromisn moral haciH quienes nns enseñaron ~· Ja manera de sald1'!r la deuda es 

ensenando a los demÁs. Tal vez h11hrit quién lo haya ~Jvidado o lo niegue argumentando 

que a t"I le ha costado: en realidad Jo que pudo haher pagado no es lo que cuesta el saber. 
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En general. el médico dehe huscar surernrse dht con dht. El egoísmo y h• envidia 

profesional dchen dejarse atrás Si no existe aroyo dentro del gremio. uno por uno es casi 

seguro que sufrirá tarde o temprano las consecuencias de esta apatía y su indifcrcnciau. 'º 

Sohre este respecto CJtlC~emos HclHrar que la cnncept11alizadém de neµJigencia 

administrativa va encaminadH a cnnnntHr la nmisiOn que reHlizan al prestHr un servicio de 

salud el personal del itmhitn <ldministrativn que desempeñH sus fiinciones en tmH in!'i'titución 

pllhlica de salud 

Como ya vimos en el tema anterior. podemos entender como negligencia aquello que se 

refiere a la falta de cuidado al realizar una actividad. la omisión al dejar de realizarla o 

cuando por voluntad propiH dejan de reHliz.Hr algunH oblig:Hción labnrnl 

Un trnhajadnr administrativo del sector sHlud tiene encomendado la atención hacia Jos 

usuarios que solicitan atenciOn méctic.H. parn indicarles cuales son los momentos o pasos a 

seguir para r-ecihir la ateonción médica. pero a estos les es dable hacer- interrogatorios que no 

están facultados para realizarl0's. es decir. que un paciente cuando llega a una unidad de 

salud. percibiendo que su estado de salud no es la normal. uel usuario solicita al personal 

localizado en ventanillan que viene de urgencias por que se siente mal. el deber mediato del 

personal de ventanilla es tomar sus datos y pasarlo. ya sea con una enfermera para que tome 

sus signos vitales y después se solicite al médico encar,!!ado que revise al paciente para 

determinar lo conducente. 

Per-o esto no es así. el personal de ventanilla teniendo una falsa creen_cia de sus obligaciones 

comienzan a realizar una serie de cuestionamientos que no le competen -que tiene. como se 

siente. desde cuando se sienle así. esto no es una urgencia. venga maitana. ya es muy tarde. 

no h<ly médicos-. encuadn\ndose en una actitud dolosa. por-que el personal administrativo es 

1 K"lBl.ER l.OPi-...Z IH.VINO F.º"· cil. Pp t-7 a h 11. 
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exclusivo para atención del usuario en forma administrativa y no para que decidan de 

cuestiones médicas y paramédicas. que para eso existen enfermeras y médicos. y aquí el 

único que esta facultado para decidir el estado de salud de un paciente es el médico 

encargado de turno o de piso. 

Observando que la responsabilidad que se puede desprender de la anterior es muy 

importante. ya que los servidores públicos del á.rca administrativa de una institución de 

salud püblica. creen que no tiene ninguna responsabilidad al respecto~ pero de acuerdo a Ja 

Ley de los Servidores Públicos nos enumera los deberes y obligaciones que tienen como 

tal. 

··La Ley reglamentaria impone a los trabajadores al servicio del Estado las siguientes 

obligaciones (an. 44 ): 

a) Desempeñar las labores con intensidad. cuidado y esmero apropiados. sujetá.ndosc a la 

dirección de sus jefes y a las leyes y reglamentos respectivos ... 

La taita de cumplimiento de las obligaciones a que no hemos referido producen 

consecuencias jurídicas. El funcionario o empleado que no las observe incurre en 

responsabilidad""_ !\I 

Co1no antecede la responsabilidad a que se refiere lo anterior. el servidor público del área 

administrativa así como los médicos, técnicos o atines. se puede encuadrar en un ilícito de 

tipo penal. responsabilidad civil. administrativa y laboral. 

Por lo que las instituciones de cualquier índole. deben observar que las fallas medicas no 

solainentc son de Jos mt..~icos sino de todo el personal que labora en su institución. unos 

con mas responsabilidad que otros, pero todo en conjunto tienen o deben de tener como 

meta otorgar servicios Je salud de calidad y de calidez. 

'
1 FRAGA GABINO. Derecho adnlini!ilralivo. Edición o1Cr•. Editorial Porrúa. México. 2000. p. 1.ao. 
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Corno rctbrzarniento a este punto .. mencionaremos la Cruzada Nacional de Calidad de los 

Servicios de Salud que el presidente constitucional Vicente Fox Quesada aplicará en su 

sexenio presidencial. 

··si bien el Diccionario de la Real Academia Española define .. cn17.ada" como "campaña en 

pro de algún fin•'.. se ha seleccionado este término en el sentido que el diccionario de María 

l\1oliner Je atribuye: ''Lucha o serie de nfuenos hechos con un nn rlevado ... De esta 

manera,. como serie de esfl1crzos. debe ser entendida corno una estrategia compleja que 

busca crear sinergia entre todos los actores potencialmente involucrados y que .. expresada 

con la mayor sencillez y de la manera más práctica posible,,. se dirige hacia el rescate de la 

calidad como un valor fundamental de Ja cultura organizacional de los servicios de salud en 

beneficio de todos y es Cstc .. entonces. el fin elevado que se persigue. 

Calidad 

l\1uchas son las definiciones que se han dado de "calidad". algunas de ellas genéricas y 

otras rnás específicamente elaboradas para hacerlas pertinentes a los servicios de salud. 

Mas allá de las clabo.-aciones conceptuales se trata aqui de especificar. y así definir~ las 

caractcristicas que para efectos de esta Cruzada se propone deba poseer la atención médica. 

Cabe scñ•lar. por cierto, que cuando •qui se hable de atención médic• debe 

entendel"H' I• atención que proporcion•n todos aqurllos que interwirnen en I• atención 

de los usuarios de los servicios de ••lud. Por consiguiente. el término "médica" por 

ningún motivo se .-cficre exclusivamente al ejercicio profesional de los médicos. De igual 

n1ancra._ cuando se habla de "usuarios" se refiere no sólo a los pacientes sino también a 

quienes como acompañantes de los pacientes son usuarios indirectos de los servicios. 

Así. por calidad deben entenderse dos elementos: 

Trato digno9 cuyas características a su vez SON: 

Respeto a los derechos hun1anos y a las características individuales de la persona. 

lntbnnación con1ple1a. veraz. oportuna y entendida por el paciente o por quien es 

responsable de él o de ella. 
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Interés manifiesto en la persona, en sus mensajes, sensaciones y sentimientos. 

Amabilidad. 

De aquí que el acrónimo mnemotécnico propuesto para facilitar la divulgación 

El concepto sea: SONRiA 

s 
o 
N 

Res pelo 

Información a los pacientes 

Amabilidad 

Atención médica efectiva .. entendida como: 

- Efectiva: que logre el resultado (efecto) posible. 

- Eficiente: con la cantidad de recursos adecuada al .-esultado obtenido. 

- Ética: de acuerdo con Jos valores socialmente aceptados. 

- Segura: con los menores riesgos posibles. 

De igual manera.. el acrónimo mnemotécnico seria: que la atención médica produzca 

EEFECTOS positivos. 

atención médica EFECTIVA 

Eficiente 

F 

IEtica 

e 
T 

o 
Segura. 
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Principios básicos 

-La protección de Ja salud de los mexicanos es Ja razón de ser de Ja búsqueda de la calidad. 

-Los usuarios de los servicios merecen un trato digno respetuoso de sus derechos humanos. 

-Los usuarios de Jos servicios deben ser reconocidos como participantes activos del proceso 

de atención. 

-Una buena calidad técnica debe ser eficiente. 

-Los problemas que afectan la calidad generalmente están causados por el disei\o de los 

sistemas y de los procesos. 

-Siempre es posible mejorar. 

-Todos aquellos que intervienen en el proceso de atención tienen la capacidad y deben tener 

la oponunidad de hacer propuestas para mejorar. Todos son importantes en la 

organización. 

-Las mejoras tienen que ser demostrables f'ehacientcmcntc. 

-La rendición de cuentas debe ser una práctica común. 

-Es indispensable reconocer el buen desempefto. 

Objeliyos 

t:lrv•r I• c•lid•d de los SC'rvicios de .. 1ud y llC'v•rt• • nivC'IC's •cept•blC's en todo el 

país. que sean ca.ra•ente percibidos por la po .... ción. 

A. ENFOCAIX>S EN EL USUARIO 

1. Proporcionar un trato digno sin excepción a todos los usuarios de los servicios de salud. 

2. Proporcionar a los pacientes atención médica efectiva? eficiente? ética y segura. 

3. Elevar la satisfacción de los usuarios y atender sus expectativas. 

B. DIRIGIIX>S A LAS ORGANIZACIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 

SALUD 

1. Elevar la satisfacción de los prestadores de servicios de salud con su trabajo. 

2. Arraigar la calidad y la mejora continua en la cultura de las organizaciones. 

3. Reducir sustancialmente la heterogeneidad en el nivel de calidad en los dif"erentes ti~s 
de servicios de salud,. públicos y privados~ en todo el país. 

TESIS CCN 
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C. DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN EN GENER.-'\L 

Proporcionar infhrmación que oriente la búsqueda de servicios de buena calidad. 

2. l\'fejorar Ja percepción sohre la calidad de los servicios de salud con datos verídicos. y así 

desarrollar la confianza de la población en su sistema de salud 

J Incorporar a la pohlación en la vigilancia de la calidad de los sen•icios de salud 

D. DIRICTIDOS AL SISTEMA DE SALI ro 
1. Estahlecer un sistema de rendición de cnentns 

2. F.stahlecer un sistema de información bitsico. único '.\' contiahle de procesos y resultados 

de calidad-eficiencia. con base en un sistema estandari7ado de clasificación de pacientes. 

J. Introducir procesos de mejora continua en todos los niveles del sistema que conduzcan 

hacia una mayor calidad con mucho menos desperdicio 

4. Desarrollar la capacidad directiva en todos los niveles del sistema 

5. Estahlecer un sistema rcgulatorio promotor de la calidad~· de la eficiencia 

6. Promover una educación sobre calidad. para la calidad y de calidad para el personal de 

los servicios de snludº !l:Z 

3.4 14Jt nf"j!li-=•nriR m#dirR IR d•ht" 1':tnrinn1tr 
I• CONAMIF:D o .i Pod~r .ludkiRI. 

El proyecto de creación de la CONAMEO. es bueno. pero por la complejidad que tiene el 

acto médico no logra aJcan7.ar todas sus expectativas. porque en principio la CONAMED 

no tiene potestad para sancionar a los médicos. debido que dentro de su procedimiento en 

todo momento las panes serán exhonadas a que lleguen a un acuerdo o a un convenio y de 

no ser así_ existe el arbitraje que en últimas instancias de_ja salvo los derechos del quejoso 

para hHcerlos v1tler en otras instanciHs. 

Derivado de esto. el usuario al no encontrar una solución a su qu~ia en forma benéfic11 y 

pronta. tiene que iniciar un procedimiento ante los órganos que están facultados para poder 

sancionar a los médicos que se hayan encuadrado en un h«:-eho ilícito tipificado por fa 

~:: ~ECH.ETAH.IA UE SAl~lJI>. (~r:n.J'mJa. ~lteil~fl!tl _p1r_h1 __ ütlid1td_dc_h!S. ~n·ici~_dc_ ~dud. P~r-.umt 
N:1ciomtl de Salud. 2001 :ti :?nOfí Pp. 14 n 17. 
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Derivado de esto. el usuario al no encontrar una solución a su que_ja en fonna benéfica '.\' 

pronta. tiene que iniciar un procedimiento ante los órganos que están f'acultados para poder 

sancionar a los médicos que se hayan encuadrado en un hecho ilícito tipificado por la 

norma penal. o bien que les haya cmrsado un daf\o o perjuicio y que la reparación pueda ser 

reclamada ante un trihunal del orden civil 

Por lo que resrecta a esto. el sancionnr ni <'!Cff"t médico <'tnte otra in .. t<'tnCiH judiciaL ya sea de 

carácter penal o civil. tiene cnmo consecuencia que el usuario tenga que deven~ar µastos y 

costas que se deriven del pr("fpio procedimientos R que se tenµa elección. y si le mmamos 

que por lo general los usuarios del servicio de indole público. son personas de escasos 

recurso~ económicos. y si el fin que persiguen es que sancionen al prof'esional de h• salud y 

ohtener una indemni7ación en f'orma pecuniaria. será casi imposihle. dehido a que los 

procedimientos judiciales son tardados. lo mHs f"actihle es que se desistan de denunciar o 

querellarse en contra de un médico o iniciar una demanda civil. 

Observando desde este punto de vista. para la _µente de escasos recurso sea beneficioso 

acoµerse a presentar su qu~ja ante la CONAMED. ya que en forma pronta poctrá ser 

ventilado su asunto y quizá podrá. ser resarcido en el posible daño que se le haya causado 

por parte del profesional de ta salud. 

C'oncluyendo. que el actuar médico que ponga en peligro la integridad física de los usuarios 

del sector salud y que tenga consecuencias jurídicas~ la debe conocer y sancionar una 

autoridad con potestad para hacerlo~ en este caso de tipo judicial o civil y no un órgano 

desconcentrado del Poder Ejecutivo que depende de la Secretaria de Salud como lo es la 

CONAMED. 
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CONCf,llSIONF.S 

PRJ!\!tERA. El derecho a la salud es una garantía enunciada en el anículo 4° de la 

Constitución Política efe los Estados Unidos ~-texicanos. con el propósito de salvag11ard11r Ja 

integridad fisica de sus gobernados. a través de las instituciones de salud que el Poder 

Ejecutivo crea para ese fin 

SEGINOA. El servicio público de salud. fue creado con el fin de otorgar prestaciones 

médicas a las personas que no cuentan con seµ.uridad social o privada ~, que además son 

población de cscff..;os recursos 

TERCER.-\ El pocfer Ejecutivo a través de la Secretaria de Salud~ creo la Comisión 

Nacional de ~r-bitrajc Médico (C'ONAMED). con el fin de vigilar el actuar médico en 

fhrma ética y profCsional 

CUARTA. (.a ("0NAf\1FD tiene como finalidad. en todo momento que las partes en una 

q11~ja lleµ11en a una conciliación. y el fin que persi~ue que es la vigilancia del buen actuar 

médico no la cumple. ya C'Jlle la complejidad del acto médico es tnl. que en cnda organismo 

de los usuarios n<"' se nhtiene el mismo resultado deseado entre uno y otro. y el mismo 

tratamiento que ~e prescribe a un paciente nCt va ha ser tan ef"ectivo que en otro~ por lo que 

el médico tiene la obligación de buscar otra alternativa de tratamiento. y por consecuencia 

en ocasiones el usuario aún otorgándole un servicio de calidad. va ha quedar inconforme 

debido a que su salud en vez de mejorar va disminuyendo 

QUI NT .\. 1 .a obligación del médico en todo momento. C'S observar y aplicar todos sus 

conocimientos científicos '.'' técnicCls para conservar la snlud de los usuarios o pacientes. y 

otorµar servicios de calidad aplicando lo que marca la Ley Generzll de Salud y Ja Nonna 

Oficial !\.1exicana. sohre el e"Cpediente clínico. en fonna ética y profe!"ional 
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SEXTA. La responsahilicfad en que se encuentra los profesionales de Ja salud son de indolc 

penal. civil. administrativa y laboral. La responsabilidad que por su gravedad se pueden 

encuadrar con más facilidad es la penal y la civil. 

SEPTf!\1A. La nc:."'gligencia médica. es atrihuihlc al medico en primer término. en cuanto al 

desinterés cinc muestran RI otnrµar atención a los us1utrins: en segundo lugar. la carencia en 

las institucinnes de salud de mcdicament<ls e instn1mental para atender a los usuarios en 

todo momentf"l y en casos efe urµencias médicas. el responsable directo de que ex:ista un Alto 

porcentaje efe neµliµencia medica. es el F.stndo. ;.1a que no nhastcce lo necesario a los 

hospitales o centros de salud para salvaguardar la integridad fisica de !"us gobernados por 1o 

que se refiere a los servicios públicos de salud: y si a esto le sumamos el grado tan alto de 

deshumanización que existe en los servidores púhlicoc; del área administrativa que tienen e1 

primer contacto con et usuario carentes de ética y profesionalismo. ya que piensan que 1e 

hacen un favor al usuario y actúan teniendo una falsa creencia de su obligación. invadiendo 

terreno médico al decidir si el paciente se encuentrH en un estado grave de salud o no; y 

esto es facultad exclusiva del médico que en ese momento lo trate 

OCTAVA La negligencia médica. es aplicativa al área civil. como una obligación 

contractual o extracontractual que tiene eJ médico de satisfacer daños y perjuicios 

ocasionados a su paciente. a consecuencia de una mala intervención técnica médica. con 

dolo. notoria inexperiencia. impericia o mala fe. Oebidamente demostrada en una instancia 

judicial civil 

NOVENA IAt negligencia médica. por lo respecta al ámhito penal. IR debemos entender 

desde del punto de vi!'Ut de una conducta que :--e encuadre en una descripción penal 

considerada como delito. es decir. cuar:i.cto un paciente fallece por impericia del médico 

tratante. esta conducta es clasificada como una conducta típica por encuadrarse su conducta 

al tipo penal (privar de la vida). antijurídica porque su conducta tiene un juicio e reproche 

por parte del Estado. culpable porque su conducta pudo ser previsihle y no lo hizo ( 

conducta culposa) y punible porque su conducta tiene una sanción por la ley penal: en 

consecuencia ta conducta del médico pudo ser previsible y no lo hizo_ a sabiendas que no 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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contaba con la pericia necesaria p1tra la intervención quin·ir~ica: teniendo que su actuar 

tiene como consecuencia una responsabilidad culposa. salvo que se demuestre que su acto u 

omisión tuvo un animo doloso. 

Teniendo entonces que el médico tendrá consecuencias penales. y en consecuencias deberá 

rendir cuentas ante una Autoridad .lucficia1. como resultado de un acto 11 omisiétn previsible 

y que no previo. 8 consecuencias cte carµa de tnthaio. fatiµa o por causas 11.ienas a él. como 

es la falta de equipo. instnrmental o medicnmentn para preservar la vida de un paciente. 

corn0 Jo exi~c su C-tica médica 

DECIMA. La responsabilidad médica tiene una amplitud enonne. por lo que en los 

programas de salud. se deberla contemplar la contratación de mas médicos y especializarlos 

en la áreas de la medicina que en nuestro país obviamente no cuenta con los suficientes. asi 

como presurn1est1tr medicamentos suficientes. equiros e instn1mental. y concientizar a los 

profesionales de la salud que su fin es preservar y h11cer Jo necesario pant mantener la 

integridad fisica de los paciente. y las consecuencias jurídicas que de ella emana. además se 

rlehen de crear instituciones que tengan como finalidad retomar y cimentar cual es la ética y 

rC'$ponsaMlidad médica. 
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